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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

4920 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1997, de la
DireccióaGeneral de Ordenación del Territorio
y Vivienda, por la que se concede la acreditación
de laboratorio de ensayos para e l Contro l de
Ca lidad en la Edificación a labora torio

"Informes Técnicos de Control, S .L: ', Polígono
Industrial Oes te, parcela 8 /20 - Nave A-5,
Alcantari lla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prime ro: De acuerdo a lo establecido en los artícu-
los 12 y 13 del referido Real Decreto, fue presentada por
parte del laborato rio la solicitud de acreditación necesaria
para la realización de ensayos para el con trol de calidad
en la edificación. '

Segundo : Se ha dado cump limiento a las dispos icio-
nes contenidas en los a rtículos 14 y 15 de dicho Real De-
creto, e n orden a la inspección y procedimiento técnico
previo a la acreditación, ha biéndose cumpl ido las cond i-
ciones a que se refiere el artículo 16 del mis mo texto .

Mediante el Real Decreto 1 .230/1989, de 13 de oc-
tubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, pu-
blicado en el "Boletfu Oficial del Estado" n .° 250, de fe-
cha 13 de octubre de 1989, se aprobaron las disposicio-
nes reguladoras generales de la ac redi tación de Laboratorios
de Ensayo para el Control de Calidad en la Fdificación.

Posteriormente mediante Orden de .15 de febrero de
1990, "B olet ín Oficial del Estado" n .° 50, de 27 de febre,-
ro de 1990 , se aprueban las di sposiciones reguladoras es-
pecíficas de la acreditación de dichos laborat o rios, en las
áreas de ace ro para estructu ras, hormigón y mecánica d e l
suelo .

La Comunidad Aut ónoma de la Reg ión de Murcia , a
t ravés de la Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, mediante Decreto 11/1990 , de 8 de marzo ("Bole-
t ín Oficial de la Región de Murcia " n .° 73 , de 29 de mar-
zo de 1990), declara de ap l icac ión en el ámbito de nues tra
Comunidad las disposiciones a n tes citadas, y señala como
Organismo Acredi tado r a Dirección Genera l de Ordena-
ción de l Territorio y Vivienda .

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero : Con fecha 23 de enero de 1997, la empre-
sa Informes Técnicos de Control , S . L ., presentó sol ici tud
de acreditación como laboratorio de ensayos ante este Orga-
nismo, acompa ñada de la docum entac ión correspondiente .

Segundo: Con fechas 12 de febrero y 7 de marzo de
1997, respectivamente fueron realizadas visitas de' inspec-
ción al laboratorio solicitante y actas correspondientes de
técnicos de esta Dirección General, a fin de verificar el
cumplimiento de las condiciones de acreditación .

Tercero : De la inspección referida y de los resulta-
dos de lo s en s ayos de contraste propue s tos y reali zados,
se deduce que el laboratorio cumple las condicione s re-
queridas .

Cuar to: Los servicios jurídicos de la Dirección Ge-
neral, han emitido informe favorable sobre la documenta-
ción aportada, al amparo de lo previsto en los capítulos II
y III del Real Decreto 1 .230/1989, de 13 de octubre,

Tercero : Han sido observadas las disposiciones re-
guladoras generales pa ra la acreditación de laborator ios
de ensayo para el contro l de ca lidad en la edificación,
con tenidas en el R .D . 1 .230/1989, de 13 de oc t ubre, así
como las d ispos ic iones reguladoras, específicas para las
diversas áreas de acreditación , establecidas med iante Ór-
denes de 15 de febrero de 1990, ambas apl icables en la
Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, al ampa-
ro de lo dictado en el Decreto 1 1/1990, de 8 de marzo, de
la Consejería de Po l ítica Territor ial y Obras Públicas .

RESUELVO

Primero.

Conceder la acreditaci ón de laboratorio de ensayos
para el control de calidad en la edificación al Laborato rio
"Informes Técnicos de Control, S .L .", sito en Polígono
Industrial Oeste, Parcela 8/20, Nave A-5 . Alcantarilla,
por el plazo y condiciones a que se refiere el art ículo 4 del
R.D . 1 .230/89, de 13 de octubre, en las áreas siguientes :

1 .- Área de control de hormigón en masa o armado y
sus materiales constituyentes : cemento, áridos, agua, ace-
ro para armaduras, adiciones y aditivos (H.A.) .

2 .- Área de En sayo s de Laboratori o de mecánica de l
Suelo (S .EJ .

Segundo .

Dar cuenta del contenido de la presente Resolución a
la Dirección General de la Vivienda la Arquitectura y el
Urbanismo del Ministerio de Fomento, para su inscrip-
ción en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados .

Lo que se comunica a Vd . a los efectos oportunos ,
s ignificándo l e que contra la presenteitesolución cabe re-
curso ordinario ante el Excmo . Sr . Con sejero de Política
Terri toria l y Obras Públicas, en el plazo de un me s, de
con form idad con lo preceptuado en el art ículo 114 de la
Ley 30/92 , de 26 de noviembre .

Murcia, 26 de marzo de 1997.- El Director Gene-
ral de Ordenación del Territorid y Vivienda, Rafae l
Amat Tudurí.



U . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación del Gobierno

Número 5060

Reso lución por la que se convoca para el levantam iento
de actas previas a la ocupación de determ inadas

Cncas, afectadas por la construcción de las instalacio-
nes del "Gasoducto Cartagena-Orihue la y sus insta la-

ciones auxiliares", en el tramo que discurre por la
Comunidad Autónoma de Murcia

Con fecha 16 de enero de 1997 se autorizó por Re-
solución de la Dirección General de la Energía del Minis-
terio de Indust ria y Energía el Proyecto de instalaciones
del "Gasoducto Cartagena-Orihuela y sus instalaciones

auxiliares", previa la correspondiente información públi-
ca . Dicha aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el
a rt ículo 13 de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposi-
ciones Básicas para un desarrollo coordinado de actua-
ciones en materia de combustibles gaseosos, lleva implí-

cita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados . Al propio tiempo, la declaración de utilidad
pública y urgencia en la ocupación vienen determinadas
por lo dispuesto en el - artículo 10 de la precitada Ley,
siéndoles deaplicación el procedimiento de urgencia que
determina el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954 .

afectos en el Ayuntamiento donde radican las fincas afea
tadas, como punto de reunión para, de conformidad con
el p rocedimiento que establece el citado a rt ículo 52, lle-
var a cabo ellevantamiento de actas previas a la ocupa-
ción y, si procediera, las de ocupaci ón definitiva . -

El levantamiento de actas tendrá lugar los días que
se especifican a continuación : día 28 de abril de 1997 en
Murcia y San Javier; día 29 de abri l de 1997 en Torre
Pacheco y Cartagena .

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo esti-
man oportuno .

El orden del levantamiento de las actas figura en el
tablón de edictos de edictos de los Ayuntamientos afecta-
dos y se comunicará a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de citación .

En el exped iente exp ropiatorio , "Enagás , Soc i edad
Anónima", asumirá la condición de beneficiaria .

En su v i rtud, en cumpli mien to de lo di spuesto en el
menc ionado a rt ículo 52 d e la Ley de Exp ropiación F orzo-
sa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos

Murcia, 3 de abril de 1997.=E1 Gobernador Civil
Accidental, Joaquín Albaladejo Ayuso .

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5062 Nota - Anuncio

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

In formac ión púb lica

Peticionario : S . A . T . número 1 . 581 y Heredamien to
del Acho .

Tipo de concesión : Artículo 2 .° de l Real Dec reto Ley
3/1986, de 30 de diciembre .

A N UNC I O

En este Organismo se tramita expediente con motivo
de la realización de un nuevo sondeo que forma parte de
los aprovechamientos de aguas inscritos en e l Registro de
Aguas a nombre de S .A.T . número 1 .58 1 y del
Heredamien [ o del Acho, con el fin de recuperar los cau-
dales perdidos .

Al requerir todo ello concesión, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2 .' del Real Decreto Ley de 30
de diciembre de 1986, se abre un periodo de información
pública, por plazo de veinte días, a fin de que durante di-
cho plazo, los que se consideren perjudicados puedan
comparecer y exponer las alegaciones que consideren per-
tinentes .

Motivo de la concesión : Construcción de un
nuevo pozo, en sustitución de otro, a una distancia
de 4.500 m., en las coordenadas aproximadas
U .T.M. 586200.4210100. Acuífero Caravaca ; todo ello
con el fin de poder recuperar los caudales perdidos del
pozo a sustituir y de los manantiales "Guarinos" y
"Chorreadores" .'

Des t ino de las aguas : Regadío de 3 1 1,46 Ha. (con-
junto de la explotación) .

Término municipal del aprovechamiento : Caravaca
de la Cruz (Murcia ) .

Paraje : "Guarinos-Chorreadores ` y "Guarinos-
Barranda" .



Caudal máximo: 13,50 Us . (del sondeo a real izar ) .

Caudal medio equivalente : 1 1,4069 1/s .

Caudal máximo anual : 359 .728 m3 (conjunto de la
explotación) .

Los escritos se podrán dirigir a las oficinas de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), sitas en
Plaza de Fontes, 1, Muccia . (Ref.' CPR-17/96) .

Murcia, 31 de marzo de 1997 .-El Comisario de
Aguas, Luis Pérez Séiquer.

Número 5063

MIN ISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segur

a Información pública

ANUNC I O

En este Organismo se tramita expediente de sustitu-
ción de un pozo-sondeo que constituye el aprovechamien-
to de aguas que elHeredamiento de Zaraiche, solicitó su
inscripción en el Catálogo de Aguas Privadas . Dicha sus-
titución viene motivada por la expropiación sufrida por
las obras de la autovía Albacete-Murcia, tramo "Venta
del Olivo-Archena" .

1 Al requerir todo ello conces ión , de ac u erdo con lo
establecido en el artículo 2 .' de l Real Decreto Ley de 30
de diciembre de 1986, se abre un pefiodo de información
pública , por plazo de diez días (artículo 50 Ley Régimen
Jurídico de las Administracio nes Púb l icas y de l Proce-
dimiento Administrativo Común), a fin de que durante di -
cho plazo , lo s que se consideren perjudicados pu edan
comparecer y exponer la s alegac iones que consideren per-
t inentes .

Nota - Anuncio

Pe ticionario: Heredamiento Zaraiche .

Tipo de concesión : Art ícu lo 2 .° de l Real Decre to Ley
3/1986, de 30 de dic iembre .

Motivo de la conces ión : Sustitución de un pozo-son -
deo exi stente en l as coordenadas aprox imadas U . T . M .
638600 . 4234600 . Acuífero Ascoy - S opalmo , por otro que
se s ituará en las coordenadas apro ximadas U .T . M .
638600.4234700, mismo acuífero, todo ello con motivo
de la expropiac ión realizada por las o bras de la autovía
Albacéte-Murcia, tramo Venta del Ol ivo-Archena.

Destino de las agua s : Regadío de 89 Ha ., uso indus-
trial y aba stec imiento de ganado .

Término mun i cipal del aprovechamien to : Cieza
(Murc ia) .

Paraje : "Losado de la Fuente" .

Caud a l máximo : 15 1 /s .

Caudal medio equ ivalente : 7,7 l/s .

Los escritos se podrán di r igir a las oficinas de la
Confederación H i drográfica del Segura (Comisar ía de
Aguas), si tas en Plaza de Fon tes, 1, Murcia . (Ref.a APS-
21/97) .

Murcia, 25 de marzo de 1997 .-El Comisario de
Aguas, Luis Pérez Séi quer .

Núme ro 4892

MINISTERIO DE ECONOM ÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación prov inc ial de Economía y Hacienda de
Murcia

Dependencia de Intervención

De conform idad con lo dispuesto en el artículo 46
del Texto Refundido de la LeyGeneral Presupuestaria de
23 de septiem bre de 1988, ha n incurrido en prescripción,
por haber t r anscurrido más de cinco años desde su expe-
dición , sin que se haya i nt errumpido dicho plazo po r nin -
guno de los procedim ientbs que la legislación vigente reco-
noce, los libramientos que a continuación se relaciona n :

Fecha; Ppto . ; Secc. Aplicac. ; N.°orden ; importe; nombre

28-8-89 ; 89 ; 1707-431A822-08 ; 89/162/036058 ;
120.000; Rufino López Gómez .

16-10-89 ; 89;1705-514C-612 ;89/162/044065;5.238 ;
Ensacado, Técnica y Construcción, S .A., Enteyco, S .A. ,

16-10-89 ; 89 ; 1705-514C-612; 89/162/044089 ;
9 .600; Ensacado, Técnica y Construcci ón, S .A., Enteyco, S . A.

11-1-89 ; 88 ; 1910-724A-489 ; 88/164/032045 ;
500 .000; Antonio Molina Gonz á lez .

15-1-90 ; 89 ; 1706-441A-607 ; 89/162/066631 ;
7 .097 ; Juan García García .

28-5-90; 90 ; 1504-612F-226-05 ; 90/1 6 0/0 2 1 7 7 2 ;
4.080; Fructuoso Gerónimo Flores Bemal, Registrador de
la Propiedad .

5-6-90; 90; 1709-443D-6 11 ; 90/162/024569; 600 ;
Valentín Ferrer García, S .A .

Total: 646.6 15 .

Lo que pongo en conocimien to de V .I ., a fin de dar
inic io al oportuno expediente de pres cr i pción , a cuyo
efec to deberá ser publicada la relaci ón que antecede en e l
"Boletín Oficial de la Región de Mur cia " y[ran swrridos
quince días a partir de su pub l icación, sin que se haya
presentado reclamació n alguna, co nduce n te a interrumpir
dicha pre sc ripción, serán dado s de baja en la Contabil i-
dad, mediante la oportuna form a lizac ión de los manda-
m i en tos de pago en " Recursos eventuales", conform e a la
circular de 27 de enero de 1982 conj unta de la In terven-
c ión General de la Administraci ón del Estado y de la Di -
rección Ge neral de1 Tesoro .

V. I . np obstante, acordará .

Murcia, 24 de febrero de 1997.-El Jefe de la Sec-
ción.-V.° B .°, el Inte rventor .--Conforme: el Delegado
de Economía y Hacienda. (D.G. 6 172)



Número 4785

O DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Inspección Provi ncia l de Murcia

Infracciones

Relación de empresas que en t rámite de notificación de ac t as de infracción, han resu ltado desco nocidas o ausentes
y que se remiten al Excmo. Sc Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicac ión en el "B oletín Oficial de l a Región de Murcia" y ta-
blón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrat ivo Común .

NO %iBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD N° EXPEDIENTE PESETAS

ESTRUCTURAS LEVACONS, S .L .

(I . P . Al bacete) JUMI LLA

ESTRUCTURAS GARC IA Y GUARDIOLA, S . L .

(I . P . Ali cante )

S ALVADOR- MART I NEZ MART I NEZ

OLGA HERNANDEZ EXPOSITO

M ADERAS Y s ERAM ICAS SANr,HE Z , S . L .

LAVANDERIA DEL ME DTTERRANEO , S . L .

CARLOS D EL POZO PERE Z

JOSE ANTONIO MA RTINEZ MARTI NE Z,

JOSE ANTONT O MARTINEZ MARTi NE 7.

J OS E QUERED A GOME Z

SOBRI , S . A .

RE FORMAS MARTIN DONATE, S . L .

REMED IOS SERON CANO

CONSTRUC . VIVIENDA SANTOMERA , 5 . 1 .

ANDRE S DA TO i,ORENTF,

ANTONI O JOSE DATO TORRENTE

JU6I IL L A

TORRE P ACHE CO

MURCI A

SANT I AGO E L MAYOR

ALCANTARILLA

SANTOME RA

LOS GARRE S
LO; GARR E S

BENIAJAN

CARAVACA DE LA CRUZ

PUENTE TOCI NOS

MURCI A

SANTOMERA

MURCIA

M URCIA

961/96

2843/96

1 283/ 96

1 4 12/ 96

1 483/96

1 497/96

1500/ 96

1502/ 9 6

1503/96

1504/96

1 520/96

1 52 1 / 96

154 5/96

1553/96

1 573/ 96

1577/96

MADERAS Y CERAMICAS SANCHEZ, S . L . SANTI AGO EL M AYOR 1 600/96

MADF,RAS Y CERAMICAS SANCHEZ, 5 . 1 . . SANTI GO EI , MAYOR 1601/96

EUGENIO GON ZA L EZ GONZALEZ -Y OTRU , C;H JUMILLA 1619/96

CkfSTINA CORBALAN ROMERA MONTEAGUDO 1626/96

Mnl'.T'IOOI,A BAI.SAPINTADA, S .L . BALSAPINT/FUENTE ALAM01630/96
MANUEL TORREGROSA CARRI LLO SANTOMERA 1633/ 97

PkOY E C „ FI NAN ., GEST ION Y A SESORIA , SL MURCIA 1664/96
MP.DOM U R , S . A. MURCIA 1 671/96

IMPRE N TA RAPIDA AMERICANA, S .L. MURCIA 1675/ 96

JOSE SANC HEZ GONZALEZ MURCIA 1679/9 6

ANGOSAN, S . L . M URCIA 1704/96
Jl1 ;;E J . BANEGAS SALINAS MU RC IA 1722/96

ENitIpUl. MORALES CAZORLA AL GEZARES 1 727/96

F,I .rONSO MUÑOZ FLORES DOLORES/ MURCIA 1743/96

JOSE MANUEL RODRIGUEZ LO PEZ CIEZA 1 7 54/96
AP!i'ON10 GA HCiA ORTUÑO EL PALMAH 1761/ 96
JI;ApUiN OLMOS CAMPILLO ZAR ANDONA/ MURC IA 1763/96

ALCAZABA BRO K E RS FINANCIEROS, S .L . MURC IA 1784/96
AL, ;AZASA BROKERS FINANCIEROS, S .L . MU RC IA 1 78 5/96
RAMON MARTINEZ CRUZ M U RC IA 1 795/96
ESPIMUh , S .A .L. EL P U NTAL/M URCI A 1808/96
JUAND . B LA ZQU E Z CARRASCO CEHEGIN 1 828/ 96

250 .001,-

350 .000,-

50 .001,-

50 .001,-

150 .000,-

50 .001, -

250 .001,-

100 .002,-

250 .OO1,-

100 .002,-

500 .001,-

50 .001,-

50 .001,-

100 .002, -

500 .001,-

bctinciín prestacio-

nes por desenpleo .

106 .000, -

100 .000,-

500 .000,-

50 .001,-

650 .013,-
5 .000,-

50 .001,-

50 .001,-

200 .000,-

300 .000,-

500 .002,-

50 .001,-

100 .002,-

50 .001,-

500 .001,-

50 .U01,-

150 .000,-

150 .000,-

100 .000,-

5 .001,-

100 .002.,-

50 .001,-

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación , el derecho que les asis te para presentar ante el
Ilmo . Sc Di rector Provincial de Trabajo, Segu ridad Social y Asuntos Socia les de Murc i a, escrito de descargos acom-
pañado de las pruebas que juzgue conveniente, en el plazo de 15 días hábiles a partir de l día s iguiente de su publica-
ción en el "Boletín Ofic ial de la Región de Murc ia" advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hec ho uso
de l derecho que les asiste, se dictará Resoluc ión que proceda en Derecho .

El Inspector Jefe, Eduardo Femández -Luna Giménez .
(D .G . 4875 )



Número 4779

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Estatal de A dministrac ión Tributaria

Administración de Mula
Unidad de Recaudación

Don Asensio Salvador García Pérez, Jefe de la Un idad de Recaudación de Mula .

Hago saber. Que en las relaciones certificadas de deudores correspondientes a los años 1996 y 1997 se ha dictado
por el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, la siguiente :

Providencia . En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 y 106 del Reglamen to General de Recauda-
ción , declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo se proceda ejecu t ivamente contra el pa-
trimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el parad ero de los contribuyentes que después se relacionan, se le s notifica la p rov idenc i a
an t erior por el presente edicto que se publicará en el " Bole t ín Oficial de la Región de Murcia " y será expues to al públi -
co en el tablón de anuncios de la alcald ía , y se les requiere para que comparezcan en el p l azo de ocho d í as, por sí o por
medio de represen tante, en el exped iente ejecutivo que se sigue, para que hagan efectivos los descub iertos que se co n -
s ignan , a la publicac ión de este edic to en el menc ionado Bo letín sin comparecer o sin pagar , se le tendrá por n o tificado
de todas la s sucesivas diligencias hasta que final ice la sustanciación del procedimie nto sin perjuic io del derecho que le
asiste a comparecer .

Lo que se hace público para conocimient o de los in [ eresados advirtiénd o le s :

1 . Que contra la prov idencia de apremio, siempre que exista algunos de los motivos de impugnación que seña lan
los artíc u los 1 37 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento Genera l de Recaudación , podrán interponer recu r -
so de reposición o reclamación, ambos p lázos contados a part ir del día siguiente al de la pub licac i ón de este edicto en
el "Bo letín Oficial de la Región de Murc ia" .

2 . Que el p rocedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se su spenderá en los términos y
condic iones señalados en e l artículo 101 del Reglamen to General de Recaudación .

Los con tribuyentes a quienes se refiere el prese n te edicto con expresión de sus débitos son los siguientes :

Nombre Concepto N.° Justificante Importe

ARCHENA
Miguel Ángel Publ i c idad , S . L .
Migu e l Ángel Publicidad , S . L .
BULLAS
Isjo , S .L .
CALASPARRA
Sánchez Alvares Pa scual
CELPTÍ
Hu rtado Campillo, Pedro
Hurtado Campi l lo, Ped ro
Hurtad o Campillo, Ped ro
Hurtado Campil lo , Pedro
Hurt ado Camp i llo, Ped ro
MOLINA DE SEGURA
Daoud Transportes, S .L .
Daoud Tra nsporte s , S .L .
Daoud Transportes, S . L .
Daoud Transporte s, S . L .
Daoud Tr a nsportes, S . L .
Jiménez López, Apolonio
Jiménez López , ApqlonSo
Tran s Hern5ndez Bañón , S . L .
Veicar Vehículos y Carre t illa s
MULA
Navarro Sánchez , Antonio
Navarro Sánchez, Antonio
Navarro Sánchez, Antonio
Navarro Sánchez , Antonio
LAS TORRES DE COTILLAS
Palazón Bern al , Juan
Palazón Bemal , Juan
Palazón Bernal, Juan
Palazón Berna l , Juan

Actas de inspección
Actas de inspección

IRPF Ac ta s de inspección

I . V . A . Actas de in spección

Sanción t 'rafico
Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanción tráfico

Mu lta infracción
Mu lta infracc i ón
Sanción trá fico
Sanc ión gubernativa
Sanc i ón tráfico
Sanción gubernativa
Sanción tráfico
2T 96 300 I.U .A .
IRPF Ac ta s de inspección

Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanc ión tráfico
Sanción tráfico

Sanci ón tráfico
Cuota cámara
Cuota cámara
Cuota cámara

309610 157770D
309610157769L

3096 10157467D

3096 1 0030058A
1

309610136016H
309610136015A
309610136014W
309610136013K
309610136012C

309710001359B
309710001360N
309710001361F
309610160514G
304610160513B
309610160574P
309610160572X
309610033996B
3096100339985

3096101203 68Q
309610120367S
309610120366B
309610120365J

309610136885W
3096 1 0136884E
309610136883X
309610 1 36882Z

281 . 612
3.063 . 059

995 .191

2.685 .467

174.000
18 .000
I 8 . 000

162 000
162 .000

300 . 000
300 . 000
55 . 320

300 .000
330.000
22 8 .000

36 . 000
5 .945 . 536
3 .378 .738

162 . 000
162 .000
30 . 000

162 .000

1 2 .000
3.672
1 .200
4.126



Nombre
Pa lazón Bernal , Juan
Palazón Bernal , Juan
Palazón Bema l , Juan
Soto y Aupi, S .L .
Torrecillas Hdez . José Javier
Palazón Bernal, Juan
Palazón Bernal, Juan

Concepto
o Cuota cámara

95 Multa y sanción Ca Cast .
95 Mul ta y sa n c ión Ca Cast .
93 OA IRPF Fal ta de ingreso
Sanción gubernativa

° Cuota CAM com IAE 94
Cuota CAM com Renta 93

N.° Justificante
309610 1 36881F
3096 1 0136878R
309610136877B
309610034407Q
309710001760X
3096 10136880Q
309610 1 36879F

Importe
1 .314

276.000
300.000

1 .351 .800
600:001

1 .255
3.823

Y para que surta los efectos opo rt unos, expido el presente edic to en Mula a 7 de ma rzo de 1997 .-El Jefe de l a
Unidad de Recaudación , Asensio Salvador García Pérez .

Número 4780

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Soc iales de Alicante

Re lac ión de envíos a B o letín : Resolucio nes de primera instancia .

Númeroacla 4úm,Exph. _ F.Resol. NomUrcempren N. °Seg. SOC . N .LF.

266/95 69 8/96 22105/96 Anton io Ma n(ne z B aliestas 30/10 16306 7 4252 1 96P

620/95 2.345/96 24/10/9 6 Aparados Tac,5 L 30/1008920 B -30383665

1632195 2347196 24110/96 Aparados TAC, S.L 3011008 920 B -30383665

2 .432/95 2.3 48/9 6 24/10/96 Bue n maz, S .L. 301 1 002078 B -30333567

2 .592/95 2349/96 24110/96 Repamur, S .L. 30/1025487 B -30438667

3791195 2350/96 25/ 10/96 Antoni o C ecilio Martín López 03/848898 237 698 1 0

4530195 53 9/96 29/04/9 6 Loren zo Abell án . Tomás 30/1 027294 7434649 4

692/96 1 .201/96 08/07/96 T omSs Avilés-F}anco 03/8 16062 224383031)

1 .015/96 1 .4 01196 18/09/96 Isdure .S . L. 03/1030250 B -3041 9857

Domic llb

C/ Erm n a de Burgos, 1 22

C/ Rincón de Almodóvar, s/n
Cl Rincón de Almodávar . s/n

G Cristóbal Colón, 14 ,
P edaní a Roldán -

C/ Molino Alfatego, 1

Nave Caparrós
C/Sor Virmdes, A-9
Av d a . As u nció n , 63 .°
ptda. P uebla de S o to Nu eva, 4

C/ Arquitecto M ugumza. I-2.°

Mmlclplo Impurle

Nanduertnas 50 ]OQ4

Los Ramos Anulada

Los Ramos Anulada

Torre Pacheco - Anulada

Fspmardo

La Unión

lu milla

Murcia

C ieza

Anu lada

Anulada

lOD?00

10,000

f OO.OIXI

Se publica el presente ed i c t o para que s irva de notificaeió n a los efectos legales, de con formidad con lo prev i s to
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administ raciones Púb licas y del
Proced im iento Administrativo Común. Al mismo tiempo, se advierte del derecho que les as i ste para i n terponer rec urso
ordinario, ante la au toridad que corresponda, según la materia, en e l plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 1 14 y sus concordaátes de la Ley 30/92, de 2 6 de novie mbre, con la advertencia de que t ranscurrido dicho plazo
se continua r á e l procedimie n to reglamen tario, que concluye con su exacción por la vía de ap remio .

A licante, 23 de enero de 1997 .-El Directo r Provi ncial de Trabajo y Asun tos Sociales, Ambrosio Luciáñez
Piney .

(D.G.4282)

Número 4900 -

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murc ia

Re lac ión de deudo res del Régimen Profesiona les Taur inos (R.G .) que, de conformi dad con e l artículo 168 de l
R . D . 1 .637/95 de 6 de oc tubre (B . O .E. de 24-10-95), ha n sido dec larados créditos incobrab les, por resoluc ión de esta
Dirección Provincial , a l desconocerse su paradero .

De conform idad con lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de no-
viembre de 1992 (B .O .E. de 27-1 1-92), y al resultar créditos viMbrables los procedim ientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del sigu ien te a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficia l de l a Región de Mu rcia" y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de s u deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante . la D irección Provinc ial de la Tesore ría General de la Seguri-
dad Social (Alfonso X e l Sabio, 15 de Mu rc ia), se entenderá cumplido el trám ite de comun icación del cese de la em-
presa en s u activ idad y de la baj a de los trabajadores e n su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M . de 8 de ab r il
de 1992 .

Cód . Cta. Cot. : 3000090068 . Nombre : Emilio Ángel Morales Marín , Freneria, 2 (C.P . 30004) . Localidad : Mur-
cia . Periodo : 07-90 a 05-91 . Importe : 1 . 207 . 519 .

Murcia, 24 de febrero de 1997 .-El Director Provincial , Eduardo A . Cos Tejada .



Número 4893

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 27- 11-92) y en el artículo 105 .1 del Real Decreto
1 .637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompa-
ña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad SociaCen el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» 29/6194), según la redacción
dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas fiscales, admihistrativas y de orden social, de 30 de
diciembre («Boletín Oficial del Estadw> 31/12/94) y en el artículo 105 .2 del Reglamento General de Recaudación, has-
ta el último día hábil del mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar ante esta Dirección Provincial de la Segu-
ridad Social, que han ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación o bien presentar el oportuno recurso ordi-
nario, en manera y plazos que más abajo se indican

. Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se inci-
dirá automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícul o 27 de la
mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reg l amento General .

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre y en el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspender á el p rocedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el a rt ículo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social de 20/6/94, según la redacción dada al mismo en el artículo 29 de la citada Ley
42/1994 y en el artículo 105 . 3 del referido Reglamento General .

El Jefe de Servicio , Manuel Conejero Abellán .

REGIMEN : 05 R .E TRABAJADORES CTA . PAUP . 0 AVCON0.+105 SBCTO& : 21 TfUBJ .AUTONOMOS

NUMERO DE ID6NTIFICADCR P. LIQUID .

RECLAMACION DEL S .R NOMBRE / RA2 . SOCIAL OOM ICILIO ~ C . P . LOCALIDAD DESDE IiTSTA IMPORTE

1 0 1 , 1 - , n 1 L. 1"11 " '. P 1,1 n ,. ¡y.•]q PPOT ONS RAITP:- ° L SALON TERRAZA 2 30400 CAAAVACA DE L 01 95 12 95

30 n2 9fi 0 1 2 4 76680 0' 010P '1(1 11,11i7 1 MGN 'PALBAN SANCHE 2 ISABEL CL EL BERRO 30840 ALNAMA DE MOR OB 95 08 95

30 02 Sn 0 1 2400715 D ', 0100929LH'N9 LNIA R CA RAMZAEZ FULGENCIO AVD SIERRA ESPUÑA,49 30890 ALHAMA 01 95 0 3 $5

10 09 9(+ 0 1 9C13293 01 OiODBi~i :11l9 A?^D MIRA CARLOS 9NAI Q U F CL RIO SEGURA 6 30002 MURCIA 06 95 01 9 6

30 02 9i/ 0 12 500032 09 0300945 : n 00 ROJAS LOPEZ EUCE NIA CL RIO CHICAMO 67 30 850 TOTANA 02 95 12 95

3 0 0 2 95 0 15 409251 09 .i300 9651J10 9 BERNAL OLMOS JOS E ANTONIO CL MAYOR 6 0 3 0011 MNiCIA 01 9 4 OB 94

30 0 2 96 0 1 2523 0 04 07 030 109 040461 IMMONEN - - BLI SA TWLIRXI AV SOAN CARLOS 1 37 30BB0 AGUILAS OG 95 09 95

3 0 02 96 0 12 502866 09 0400 1 0S5712 8 RUIZ DIAZ SUAN - CL INMACULTDA 15 30880 AGUILM 01 95 l á 95

30 02 9 b 0124 6548 0 07 0 400 2 2 9 99 8 2 9 ~ ALCARAZ ORTIZ JUAN CL VI8NT0 1 1 8610 SALOHRB A 01 95 11 95

30 02 96 0124 60 935 07 0 ¢002 69 3160 9 HIGUERAS ASENSIO ANDRES CL AGUILA , 11 30840 AGQILAS 01 95 12 95

30 02 96 012472049 07 0400 2 72 3 1 650 TRENAD O RIO MARIA LABRADORCICO, 51 3 0880 AGUILAS 01 95 12 95

30 02 96 0 124 E5894 09 0 4 00 2 9191215 S IMON RUBIO FRANCISCO UR AMANECER 6 04600 HV6RCAL OVERA 01 95 12 95

3 0 02 96 0 1 2 4 97009 07 0400 I E174~43 OATEGA MENENDEZ dOSE UR FAAIdSENA III BQUS 30 88 0 AGUILAS 04 95 04 95

30 02 96 01 23 67 3 69 07 070 0237v2,2 9 LOPEZ GIL FRANCISCO D IP . POZO HIGUERA 30800 LORCA 01 95 12 95

90 02 - 0125n1E54 n7 nv(~n i G'= ' n11 HOSA LOP E Z JOSE NTMN T~ CO G ENE RAL AZNAR 20 30850 TOTANA 01 95 1 0 95

30 02 9 5 0121155S 4 09 0 I :104 1~&~^S 4 fOHRFS I BAÑ82 JESUS JOSE SANCHEZ FERNAND 30430 C8N8GIN 01 95 12 95

30 02 e1, 012 9 1-1081 09 4R0097NH4ou5 MdRTINEZ NAVARRO JOSf+ CANA G I CA 9/N 30400 CARAVACA 01 9 5 12 95

JJ nJ n, Oa, . : .:F 1-1 ~ . ~r . . iIMF:NGZ OR TIZ P GUR[ REY CARLO P I I2 444 30 8 8 D AGUILAS 01 95 12 95

,0 ne .i, 1 3 i L', 6 11 ; 11'1 'dk:' 2 PF RE G Y'VU¢_A PFDRG CL ALOURQOEkQ U E 9 30900 LORCA 12 95 12 95

10 ¡12 rt 1,]~'~rl~hu o on2W11 . ih .'.-_lC]liG ZARAGOZA Pb1d LA M3GA CO AIRE Bl 308 8 0 AOUILAS 07 95 -12 95

}p 02 95 0 12507115 07 I 1d0 20tl22P1J2 ARNAIZ BRdW MNdIICG FRANCISC CL AVILA 1 6 9 08 0188AAC6LDNA O$ 95 07 95

'0 'll' 11?3 1 Iti,i 11, i, .., 11 ~ qyAAltns PVI^~F 'L I;N10N Y CAOAI 2 2 3 000 4 IIJRCA 01 95 04 9 1

10 tn 1,1 P' ',IT IN F;k CARRERA JiAY NAMON C L CA E [ L LO D E LOS J I 30430 CEH60IN 01 95 12 95

30 Ue '.~ 0 1 >4 11yfn 1 '1 n_0211`r4L._11 1, UAIt1 N05 CANOVA S JI)AN BAUPIS PADRE MELCHOR DE BEN 3085 O TOTIINA OS 95 0 7 95

fO c9 ví 0 t751] 1 d~ . 1, aai32,sic' nAI,T i. MARTINEZ JF¡RONi MA CL SEV £AO OCHOA-LOS 30 B00 LORCA U1 95 12 95

50 02 lE 0 1 1 49 6490 07 OAO eUtlS§idOp PELBGR IN RODRIGUEZ PEDRO URB TODOSAL , 116 - 30880 AGUILAS 01 95 12 95

EG 0 2 96 0 124713 E2 09 0119360e 14S145 CPICO MENDEZ MARGARITA CL SANTA BARBART 34 30850 T{ITANA 08 9 5 08 95

401 .371

33 .448

100 .343

1 7 . 319

334 .476

194 .522

133 .190

4 0 1 .371

367 .924

401 .371

4 01 . 3 7 1

4 0 1 . 3 71

33 .440

401 .3]1

33 0 .47 6

401 .371

401 . 3] 1

401 . 3 7 1

31 .4 48

200 .h 6

100 . 3 4 3

133 J9C

401 .371

100 .343

401 .37 1

401 .371

33 .448
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Número 4903

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorer ía General de la Seguridad Social

Dirección Provinc ial de Murcia

Relación de deudores del Régimen Cuenta Ajena que, de conformidad con el artículo 168 del R .D. 1 .637/95 de 6
deoctubre (B .O .E. de 24-10-95), han sido declarados créditos incobra b les, por reso luc ión de esta Di rección Pro-
vincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimien to Administrativo de 26 de no-
viembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayu n tamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Segundad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de lá Seguri-
dad Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación de l cese de la em-
presa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el O.M. de 8 de abril de
1992 .

Cód.Cta.Cot. Nombre Localidad Perlodó l~
070075 1 53 5 MORENO CORTES AN I ONIO PALMA 0293 a 1094 213.425

URB .SON O RLANDIS S N(C . R 0 7 1 98 )
08 0 5175 6 14 FERNANDBL SANCHEZ S ARA FORTUNA 0494 e 0794 43. 891

CAMPOTEIAR ALTO, S/N (C. P . 30627)
0805352639 MIHAMED -- AGHADDAR VALLADOLISES 059A e 0794 11 .946

CL L AS MONJAS (C . P 301 54 )
10 10001354 AGUILI •-- E L AID TALAYUELA - 0992 a 1094 99.776

CTRA . DE N AVA L M ORA L I l(C . P. 1 0391 )

1010001771 MILAD --- M I-I AMMI:U LOS M ARTINEZ DEL 0994 a 09 94 10 .973
C L LO PEZ V E RA I (C P 301 56) PUERTO

1010005130 E L ACHIR --- EL ARBI MULA 0194 a 1294 109. 728
CL CURA S (C . P. 30193) , _

21I0011442 'LGKhINOUNI --- MOHAMM LOS MARTINEZ DEL 049 4a 1 295 112 .402
CL TIENDA 16 ( C.P . 30156) PUERTO

3000268284 ORTEGA HERNANDEZ ANTON I O J UMILLA 0 69 3 e 06 93 8.356
C/CRUCES, 7 (C . P. 30520 )

7000 45 9154 BA U TI STA MART I NCZ MATEO PLIEGO 0194 a 1294 131 .674
R U IZ DE A L DA 7 (C . P . 30176 )

3000609664 GO NZA LVfi7. L OPEZ AN'I'UNIO - UL E A 0493 a 1294 137.316
NUE VA , 139 (C P 30612

) 3000623930 MART fNEZ A IiL NL A FEI tMI N LORQUI 0193 e 1293 18 .854
PORTIC FIUF: LO, 53 (C .P. 30 5 64)

3000753099 GONZALEZ PALAZON JUAN FRANCISCO.- PUEBLA DE M ULq 0694 a 1294 76. 810

CONCEPCION, 1 4 (C. P . 30 193 )

3000755660 ROD RIG UEZ G AR ROTE JUAN M . A RC HENA- - 0193 s 1294 244 .794
EL ES PARTO 2,5 A (C .P. 30600)

3000804685 SANTIAG O AMA D O R J OSE ABARAN 0293 a 1294 130. 128
AV E NIDA CIEZA , 60 (C .P . 3 05 5 0)

30D08 ] 5245 SEGURA ORTE GA JUA N MA RIA ABARAN 0993 a 1294 169 .382

CL FRU C TU OSO RU I 'L.33-S . JOSE ( C. P . 30559)

300082164 8 SALAMANCA GU TIE R ItE Z C . FRANCISCO MURCIA 0193 e 1293 113.125
SANTA ISAB E L , 2 (C . P . 30 004 )

300083 27 05 6A U71STA MAR 'I MGZ JESUS MORATALLA 1193 e 1193 9 . 427
C/DR . MAS, 20 (C . P. 30440) - ' ,

3000845701 ALVARADO C U 9'I LLAS J OSEFA ABANI LLA 1093 e 1294 159.955

CTRA DFOR I H UE LA (C . P. 3 0640 )

30 0 08504 32 RIO§ LOP EZ JO SE ANGEL ARCHENA 0194 a 1294 131 .674
7'O RR HI UNCO, 75 (C P . 30609 )

3000865271 NAVARRO FERNANDEZ I SAB EL AGUILAS 0988 e 0490 ~ 123 .951
L O P E DE VEGA, 2-2-G (C .P . 30880 )

3 00087 0 128 RUBIO SANC Hf 'L DAM IA N A. CI EZA 0894 e 1194 43 .891
C L MOLIN I C O DE LA HUE RTA 9 (C .P. 30530) -

3000890245 RIOS-GUARDIOLA MARIA SOL EDAD ABAR AN 0993 a 1294 169 .382
CL FRUCTUOSO RUI Z,33-S 3 OSE (C. P . 30559)

300089534 8 F E RNANDF:ZAI3 8 LLAN SANTOS MULA 0193a0293 18 .854
C T C ARR GT ERA MULA , 18 , 2 L (C .P . 3 0 1 70 )

300 09 18 080 SAN CHEZ VILLA SA LVA DOR ANDRES CIEZA 0494 a 1294 98 . 755
'CLCANOVAS D ELCASTI LL02 1 (C .P .30530

) 3000929679 DI AZ M ARTI NE'L DIEGO PLI EGO 01 94 a 1 294 131 .674
CI, 18 DE NL I O 1 5 (C P 30176 )



Cód.Cta.Co t. Nombre uvvuílv°u

3000947 1 1 9 EL HOUMIDI X AUDELKF. MULA 0193 a 1294 163 .800

CL IGLESIA 30 ( C P . 3 0 193 )

30 0094 7269 PRIETO ALFARO MARIA DOLORES CIEZA 1093 a 1093 9 .427

G[SPAR 'P P. IiOS , 18 (C . 1' . 305 30 ) -

3000949306 AISSAOUI --- MIMOUNE ALCAN TARILLA 1292 a 1292 8.66 9

C R CTRA .MULA KM .5 -EL P E DRUCHO (C P . 30837 )

3000950099 SMAILI --- AHMED LOBOSILLO 0194 e0794 32 . 91 8
LA ATALAYA (C . P . 30331 ) _

3000953250 AYADI -- BOUJEMAA LOS MARTINEZ D EL 0894 a 1294 42 .3 88

AVDA .L I6 ERTA D (C . P 30156) PUE RTO

3 01 0000 2 1 9 BEI .GRAOUI -- RACHID CALASPARRA 1293 e 1293 9 .427

FINCA V E RA C R UZ (C P. 3042 0 )

3010000223 D AHMANI •-- MOHAMED LOBOSILLO (MURCIA) 0193 a 0293 18.854

LA HERE DIA (C. P . 30331 )

3010001065 MALF. K --- f: L M I LOUD LODOS1LlA - 0992 a O194 19 .64 2

CS CASA S D E L OS MAIIAS (C . P 30 3 3 1 ) -

3010001072 - HASSANI --- ABDEI. KRIM LOBOSILLO (MURCIA) 0193 a 0194 58 . 10 9
VIUDA Df_ CON ES A (C P 3033 1 )

3 0 1 000 1 570 LA I D -- - TAY6 I ARCHENA 0294 a 1294 58 . 76 6
C/RAMON Y CAJA I ., 32 (C .P . 3 0600)

3010003 8 21 I I AUDIN I --- L'L MI LO I' - VA LLADOLISES O193 a 0493 37 . 708
PAB L O N E RUDA 2 (C P 301 54) (MURCIA)

30 1 000 821 8 BOUNAONI -- ABU HLL A VALLADOLISES 0193 a 1294 100. 45 4
ELCASU C HO(C. P .30 1 5 A ) -

3010008735 TABRANI -- - BRAHIN ULEA 0694 e 1194 65 .837
Cf MOLI NO ( C . P 306 1 2 )

301000 67 8 1 I30U C H T A NO CONS "I'A MOHAMED ULEA 0194 u 0994 98 .7 5 5
CTRA . M O LINO , 22 (C 1 ' 30 61 2) _

30 1 00096 1 0 ROU JARFIR OUT-- 130UF LOS MARTINEZ DEL 0994 a 0994 10 . 59 5

AVDA . C ON S'1' I 'fUC 1 0N (C . P. 30156) PUERTO (MURCIA)

30100 11 327 TAIBI •- - I IA SS ANB PLIEGO 1292 0 0294` 78 . 560
C L AV. UIi POR 'fISS 1 2 (C . P . 3 0llG )

30 1 0011371 BOUZ IRI X OVIS FORTUNA 0 1 97 a O193 9. 427

C/PURISIMA, 43 (C .P . 30620)

30 100 1 2019 AGHA DAR-- ABI D VALLADOLISES 0993a1193 18 .854

LA RIB ERA 18 (C . P. 3015 4

) 30100 13493 AZOUZOUT --- BACHIR VALLADOLISES " 0193 a 0994 70 .626

BOLOS B (C . P . 3 015 4 )

30 1 00 1 6 7 76 KHANFRI --- MOI IAMM GD LO S MARTINEZ DEL 0393 a 0593 8 .88 1

LAS CASA S (C . P. 30156) PUERTO

30 1 00 1 8259 TISCAR MARTIN G"L A GUSTINA ABANILLA 0193 a 1094 222 . 85 3

CL LA LORQUINA 3 (C P 30640 )

30 1 001 9640 ZAGHNOUN - -- TE Y ER LOS MARTINEZ DEL 0193 a0893 18. 85 4

C AISTOREYI6 (C . P .30156) PUERTO

30100 1 9 727 OUKA C NGüI "' AI3D G I .6 AI3ARAN 0193 a 1294 244 .799

CL SAN JOSE ART E SANO (C . P . 30550 )

3 0 10 026372 130UJ E KHI20U'I'--- DRIS LOS MART I NEZ DEL 0694 a 0994 43 .89 1

AVDA . LIüERTA D, 1(C P 30 156) PUERTO

30 10027 1 32 AYALA ABE LLAN J U AN CIEZA 0993 a 0993 9 .427

C/MOL MI CO HUERTO, I I (C . P . 30530) -

30 1 0030548 RACHIDI NO CON STA MO ABARAN 0293 a 1 194 149. 13 4

Cl . SAN ISIDR0 ,2 1 (HOYA DEL CAMPO ) ( C . P, 30550 )

301 0 031743 HEU f -- LAMNA U hII F ORTUNA 0 I 9 4a 1294 13 1 .674

P E DANIA LOS VALI EN TES MESON EL P . O . (C . P.
306 27 )

3010037912 MIR I --- RABAH ABARAN 0194 e I194 120 . 70 1
CL SAN ANTONIO 1 3 (C .P . 3 0559 )

30 1 00382 1 5 SELMI -- MESSAOUD J UMILLA 0394 ¢ 0694 16.41 8

CL PA RD O BAZ AN 5 (C .P . 3 052 0 )

30 10039306 MENIAR --- AHMED ARCHENA 0593 a 1294 163 . 198

CL T I G RNOGAI , VAN 10 (C.P . 30600)

30 1 004 0374 HAMUAQUI XXX MOI IAMME ARCHENA 0294 a 1294 120.70 1
GF .G ARCIA LO R CA, 28 (C . P 3 0 6 00)

3010042444 LAFUENTEFELI P E JAV I I;R BLANCA 0894a1294 54.864

CL J UAN XX III (C . P . 30540 )

3010046 436 CH BREF •-- MOKHTAR FORTUNA 0994 a 1294 • 43. 89 1

C/RAMON Y CAJAL, 1 9 (C. P . 30620)

Murcia, 24 de febrero de 1997.-El Director Provincia l , Eduardo A. Cos Tejada .



III. Administración de Justici a
Número 4796

DE LO SOCIAL
NUMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

confeso . -

Notifíquese la presente resolución a las partes y al

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número
1.217/96-H a instancia de José Cruz Piqueras, contra la
empresa Mármoles Marjusa, S.L., y otros en reclamación
de cantidad se ha ordenado la publicación del presente
para citación a juicio que se celebrará el próximo día
nueve de mayo a las 9,40 horas de su mañana en la Sala
de - Audiencias de este Juzgado, advirt iéndole que es su
única convocato ria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, as í como
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada, quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de tenerlo por

Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de repos ición ante este Juzga-
do dentro de l plazo de tres días hábiles sigu ientes al de su
no t ificación . Y una vez firme, hágase en trega de certifica-
ción a la parte ejecu tante para que s urta efectos ante e l
Fondo de Ga r an tía Salarial .

Así po r este mi auto lo pronuncio, mando y firmd' .

Y para que as í conste y sirva de notificación de l pre-
sente a la emp resa ejecutada, Máquinas del Mediterráneo,
S . A .L ., cuyo domicilio ac tual se desconoce, exp ido e l
presen te, que firmo y. sel lo en Cartagena, a vein t idós de
marzo de mil novecie ntos noventa y siete .-El Magis t ra-
do Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-El Secretario.

Y para qu e sirva de ci tación a la empresa demanda-
da Mármoles Marjusa , S . L ., que últ imamente tuvo su re-
sidencia en esta Región y en la actualidad s e encuentra en
ignorado parad ero , en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado en la presente cau sa se expide el presente
para su fijación en el tablón de anuncios de es te Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia " .

Dado en Murcia, a 18 de marzo de 1997 .-La Se-
cre taria.

Número 4797

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D IC T O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Mag istrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de lo Social se s i -
gue ejecución número 99/96 , seguido a instancia de Pedro
Be lmon te A lfaro y 8 más contra la empresa Maquinistas
del Mediterráneo , S . A .L . , en el cual se ha dictado auto
con esta misma fecha , cuya parte dispositiva e s del si -
guiente ten or literal :

"Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al referido ejecutado en situación de in-
solvencia legal con carácter provisional, por importe de
9 .733 .594 pesetas . Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional .

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado .

Número 479 8

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D IC T O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistr ado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de doña Marí,a Agus-
tin a Fernández Fajardo, contra empresa Aplicaciones
Impermeabilizantes, S .L ., sobre despido, ejecución
n .° 103/95 y acumulada, se ha dictado auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Auto . En Cartagena, a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos noventa y siete . Pa rte dispositiva. En atención a
todo lo expuesto, se acuerda: A) Declarar al referido eje-
cutado en situación de insolvencia legal con carácter p ro -
visional, por importe de 2 .160 .766 pesetas, insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional . B)
Archivar las actuaciones previa anotación en el lib ro co-
rrespondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado . Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advi rt iendo que
contra la misma cabe interponer Tecurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de tres días h ábiles si-
guientes al de su notificación . Y una vez firme, hágase
entrega de certificación á la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sala rial . Así por este
mi auto, lo pronuncio, mando y firmo . Firmado y rubrica-
do .

Y pa ra que s irva de notificación a emp resa
Apl icadores Impermeabilizan tes, S .L., que se encuen tra
en ignorado paradero, se expide el presen te edicto para su
pub licación en el " Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", así como para su co locación en e l tab lón de anun -
cios de es te Juzgadó, exp ido y firmo el presente .

Cartagena, a diecisiete de marzo de mil novecientos
noventa y sie[e .-El Magistrado- Juez, José Joaquín Her-
vás Ortiz.-El Secre tario .



Número 4740

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DIC T O '

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magi s trado Juez

de l Juzgado de Primera Instancia e In strucc ión nú-

mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por med io del presen te, hace saber: Que en es te Juz-

gado y bajo el núme ro 1 04 de 1996, se sigue proce-

dimiento judicial sumario de l artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, re-

presentado por el Procurador Sr . Marqués García, cont r a

doña María Jesús Paredes Sánchez y don Jorge Zamora

Martínez, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas

actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públ i c a,

subasta por las veces que se di r án y término de veinte

días cada una de ellas las fincas h ipotecadas que al fina l

de este edicto se identifican concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado por primera vez e l p róximo 5 de mayo de

1997 a las 10 horas, al tipo de l precio pac tado en la escri-

tura de co nstitución de la h i poteca; no concurriendo pos-

tores, se señala por segunda vez, e l día 29 de mayo de

1997, con el t ipo de tasación del 75% de la primera; no

habiendo postores de la misma se señala por tercera vez y

sin sujec ión a tipo, el día 25 de junio de 1997, celebrán-

dose en su caso estas dos últ imas a la misma hora que la

primera .

CONDICIONES :

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea

inferior a la cantidad de 2 .500.000 pesetas, finca 21 .602

y 2.500.000 pesetas finca 21 .604, que es la pactada en la

mencionada escritura; en cuanto a la segunda subasta al
75o de es ta suma, y en su caso, ' en cuanto a la tercera

subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda.- Salvo el derecho que tien e la parte acto-

ra, en todos los casos , de concurrir como postor a la su-

ba s ta sin verificar tales depósito s, tbdos lo s demás posto -

res s in excepción deberán con signar en la cuenta d e depó -

s ito s y consignaciones de e ste Juzgado una cantidad

igual , por lo menos, al 20% del tipo , tanto en la primera

como en la segunda suba sta, si hubiere lugar a e llo , para

tomar parte en las mi sma s . En la segunda subasta, el de-
pósito con s istirá en el 20% por lo menos del tipo fijado

para la segunda , y lo di spuesto en el párrafo anterior será
también aplicab le a ella .

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali-

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por escri-
[o en pliego cerrado, desde la publicación del presente

edicto hasta la ce lebración de la subasta que se trate, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto a aquél el impor-
te de la consignación o acompañando el resguardo de ha-

berla hecho en el establecimiento destinado al , efecto .

Cuarto.- Los au tos y la certificación de l Registro a

que se refiere la regla 4 .' del artícu lo 1 31 de la Ley Hipo-

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se en tenderá

que todo licitador acepta como bastante la titu lación , y

que las cargas o gravámenes an ter iores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los acep ta y queda su-

brogado en la responsabi lidad de los mismos, s in dedicar-

se a su exti nción del precio del remate .

Qu i nta .- Se previene que en el acto de la subasta se

hará constar que e l rematante acepta las obligac iones an-

tes expresadas, y si no las acepta, no le se rá admit ida la

proposición; tampoco se adm itirá postura por escrito que

no contenga la aceptación expresa de tales ob ligac iones .

Sexta.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
las fincas h ipo tecadas, conforme a los artícu los 262 al
270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , de no ser hallado
en el la este ed icto servirá igua lmen te para n otificación
a l deudo r de l triple señalamiento de l lugar, d ía y hora

del remat e .

Séptima .- Si por fuerza mayor o causas zjenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día

hábil, a la misma hora, exceptuando los s ábados .

Fincas objeto de subasta :

A) Núme ro cincuenta y seis . Local comercial en

planta baja del bloque 13 . Ocupa una superficie útil de

44 mz , y linda : Norte, local cincuenta y siete; Sur, hueco

de escalera; Este, patio de luces y Oeste, ca lle Mulhacén .

Cuota : Tiene asignada una cuota de participación en los
elementos y gastos comunes del inmueble del que forma

parte de 78 centésimas por ciento . Insc ripción.- Se en-

cuentra pendiente de insc ripción, citándose la anterior :

tomo 2 . 207, libro 223, folio 133, finca registrai " 21 .602. _

B) Número cincuenta y siete .- Local comercial de

planta baja del bloque 13 . Ocupa una superficie útil de

23 m2, 76 dm, y linda : Norte, local comercial cincuenta y

ocho; Sur, local cincuenta y seis ; Este, hueco kle escalera

y Oeste, calle Mulhacén . Cuota.- Tiene asignada una
cuota de participación en los elementos y gastos comunes
del inmueble del que forma parte de 42 centésimas por
ciento . Inscripción .- Se encuentra pendiente de inscrip-
ción, citándose la anterior, tomo 2 .207, libro 223, folio
135, finca registral 21 .604 .

La hipoteca sobre la finca descrita en primer lugar

se encuentra en la actualidad cance lada en virtud de escri-

tura de cancelación otorgada ante el Notario de Murcia,

José Prieto García, el día 12 de diciembre de 1989 . Por

ello, esta demanda se sigue para la ejecución del crédito

hipotecario que graba la finca registral núme ro 21 .604,
habida cuenta que han sido satisfechas las responsabilida-
des de las que respondía la finca registral número 21 .602 .

Cartagena, veintiocho de febrero de mil novecientos
noventa y s iete.- El Magistrado- Juez, José Manue l Ni-
colás Manzanares .- La Secretaria.



Número 474 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DECARTAGENA

EDICTO

ta contra los demandados, don Andrés Campillo de la Or-
den y doña María Romero Campil lo, constitu i do por la
cantidad de cuatro mil lones ochoc i entas cato rce mil seis-
cientas dieciséis pesetas (4 .8 1 4 .616 pesetas), sus intere-

ses, gas tos y costas, derivados de la póliza mercantil de
leas ing que se ejecutará en autos de juicio ejecutivo nú-
mero 427/93, del Juzga do de Primera Instancia número
Uno de esta c iudad, y hacerse pago del mismo, con prefe-
renc i a al de la entidad bancaria demandada, Banco de
Comercio, S .A., con e l producto de la ven ta en públi ca
subasta de los bienes e mbargados a los citados demanda-
dos en el ju icio ejecutivo q ue, con el número 145/93 se si-
gue en este Juzgado que se tramita contra és tos a instan-
cia de l B anco de Comercio, S .A., todo ello sin hacer
expresa condena en costas a ninguna de las partes que de-
berán de abona r cada una de las causadas a su instancia y
las comunes por mitad .

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo
el número 247/95, se tramita procedimiento de juicio de
cognición a instancia de Francisco Vera Nieto, represen-
tado por el Procurador don Jesús López Mulet Martínez,
contra Sociedad Cooperativa Limitada Mapajoad, actual-

mente en paradero desconocido, por medio del presente
que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se
insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
al objeto de apercibir al demandado de lanzamiento si no
desaloja ellocal de negocio objeto de este pleito en el tér-
mino de quince días .

Cartagena, a 11 de marzo de 1997.- El Magi s tr a -
do -Juéz, J osé Manue l Nicolá s Manzanar es.- La Se-
cretaria .

Número 4742

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de los
de este Juzgado .

Por medio de l p re sente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de tercería de mej or de-
recho número 241/95, en el que se ha dictado la s iguiente :

S entencia: En Cartagena a cua tro de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco .- El Ilmo . Sr. don José
An ton io Guzmán Pérez , Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número C inco de Cartagena ha visto los pre sentes
autos de tercería de mejor derecho número 24 1/95 , segui-
dos a instancia de Lico Lea s ing , S .A ., r epre sen tada p or el
Pro c urador d on Jású s López Mulet Martínez y , dirigida
por e l Letrad o don Julio Murillo Díaz, c ontra e l Banco
de Comercio, S .A., don And rés Carril lo de la Orden y
doña María Romero Car ril l o , en situación procesal de
rebeldía, y . . .

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el
Procurador don Jesús López Mulet Martínez, en nombre
y representación de la mercantil Lico Leasing, S .A., con-
tra el Banco de Comercio, S .A ., Andrés Carrillo de la Or-
den y María Romero Campillo, en situación procesal de
rebeldía, debo declarar y declaro el mejor derecho de la
entidad actora a cobrarse el importe del crédito que osten-

Notifíquese la presen te reso luc i ón a la s partes ha-
ciéndole s saber que no es firme y que contra la m isma po-
drán interponer en e s te Juzgado recurso de apelación en e l
plazo de cinco días a pa r tir de su notificación, del cual
conocerá en s u caso, la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia .

Una vez firme la presente resolución, llévese test i -
monio de la misma a los autos de ju icio ejecu tivo que con
el número 145/93, se tramitan en es te Juzgado .

Así por esta mi sentencia , de l a que se llevará cert i fi-
cación a los autos pri nc ipales, por la Sra . Secretaria, ad-
mini s trando justicia en nombre de S . M . el Rey y juzgan-
do en p rimera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados, actualmente en paradero desconocido expi-
do el presente en Cartagena, a veinticuatro de feb rero de
mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado-Juez ,
José Antonio Guzmán Pérez .- La Secretaria Judicial .

Número 4743

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervas i , Secretaria del Juzgado
de Primera I nstancia número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
1 .3 39 /91 , se tramita procedimien to de menor cuantía, a
ins tancia de Mapfre Finanza s , S .A ., contra María Conso -
lación Hernández Blázquez y Edu ardo Sánchez Pé rez, en
e l que por reso lac ión de es ta fecha se ha acordado s acar a
pública subasta p or primera vez y término de ve inte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para q ue el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día ca torce de mayo, a las 13 horas, con las
prevencione s s iguientes :



Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo : Que los lic itadores para tomar parte en la

subas ta, debe r á n consignar previamente en la cuenta de

este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcay a, S . A ., número

3 .084 , una cantidad igua l , por lo menos, al veinte por

ciento de l valor de los bienes que sirva de tipo, hac iéndo -

se constar e l número y año del procedim iento , s in cuyo

requ isito no serán admitidos, no aceptándose en trega de

dinero en metálico o cheques .

Tercero : Ún icamen te e l ejecu tan te podrá concurrir

con la cal idad de ceder el remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su ce lebraci ón , podrán hacerse po s tu ras po r escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-

ferencia ante riormente .

Para e7 supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-

gunda, el día dos de julio, a las 13, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de

aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmen te y para el caso de que tampoco hubiere li-

citado res en la segunda subasta, s e señala para la ce le-

brac ión de una tercera, e l día diez de sep tiembre, a las 1 3
horas, cuya subas ta se ce lebrará s in sujeción a tipo ,

deb iendo cons ignar quien de see toma r parte con la mis -

ma, el 20% de l tipo que s irvió de ba se para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera célebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se ce lebrará el siguiente día hábil , a la
misma hora, exceptuando los sábados .

. Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana dos.- Entresuelo letra A , de l edificio situa-

do en término de Murcia, partido de Santiago y Zaraiche,
pago de l Casteliche, en el barrio de Vista Alegre, en calle
del General Dávi l a , actual calle Mariano Ruiz Funes , con

una superficie construida de se tenta y s ie te metros cua-
renta y un dec ímetros cuadrados, siendo la úti l de sesenta

y cuatro met ros, que linda , conforme se entra en é l por la
derecha o Poniente, Amador López Meseguer y Onofre

Martínez Faura ; por la izquierda, calle del General
Dávila, ac tual Mariano Ruiz Funes ; por el fondo, con ca -
l le de los A rquitectos Franc isco y Jacobo F lorentín , y
frente o Norte, caja de escal e r a, patio de luces, y e l entre -

suelo B . Inscri ta a los fo lios 134 y 135 , de l l i bro 204 , fin -
ca número 15 .468 de l Registro de l a Propiedad de Murcia
Ocho . Valorada a efec t os de subasta en cuatro mi llones
quinien tas mi l pese tas .

Dado en Murcia a diez de febrero de mi l novecientos
noventa y siete .- El Magistrado-Juez.- La Secreta ria,
Ana María O rt iz Gervasi .

Núme ro 4948

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MU RCIA

ED I CT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez su s tituto de l Juzgado
de Primera Instanc ia número Sei s de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 293/94, se trami-
tan autos sobre ejecución de laudo arbitral, a instancia de
Sociedad Cooperativa Limitada de Transpo rtes La Arche-

nera, a ins tancia de Sociedad Cooperativa Limitada de
Transportes La Archenera, representada por el Procura-
dor don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra
Albestrans, S .L., actualmente en paradero desconocido,
en reclamación de 335 .640 pesetas de , principal, más
otras 175 .000 pesetas que se presupuestan para gastos y
costas del procedimiento, y en los cuales se ha acordado

- en resolución de esta fecha, la práctica del embargo de
bienes p ropiedad del demandado, en cantidad su ficiente a
cubrir el principal y costas reclamado, sin previo reque-
rimiento de pago y sin perjuicio de ulte rior liquidación .

B ienes objeto de emba rgo:

- Cabeza tractora, mátríw la V-2841 -BM y semirremol-
que, matrícula H-0396 -R .

Y para que sirva de diligencia de embargo en forma
a l demandado, en pa radero desconocido, expido e l pre-
sente que se publicará en e l "Boletín Ofic ia l de la Región
de Murc ia", así como en el tablón de anuncio s de este
Juzgado .

Dado en Murci a, a ve inticuatro de marzo de mil n o-
vecien tos noven ta y siete .- El Magistrado- Juez sustituto,
Alfonso Alcaraz Mellado.- El Secretario .

Número 4949

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédu la de notificación

En el procedimi ento de ju i cio ejecutivo número 335/93 ,
seguido en este Juzgado a instancia de Banco de Crédito
y Ahorro, S . A ., repre sentado por e l Procurad or Sc Pé r ez
Cerdán , contra los demandados Promoc ione s So lisa, S . L.,
don Juan Sola Valera, doña Guadalupe Peña Ramos, don
Alfonso Miguel Sá n chez Fernández y doña Jo sefa Llo r en-
te Fernández , po r e l presente ed icto se no tifica a lo s de -
mandado s an tes citados que se han señalado subasta s de
l a s finca s reg is trale s números 26 . 945 valorada en
950.000 pesetas y 26 .991, valorada en 3 .200.000 pesetas,
para los d ías 21 de mayo, 18 de jun io y 16 de julio de
1997, todas a las once treinta horas, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado .

Murcia, veint icinco de mayo de mil novecientos no-
venta y siete .- El Secretario .



Número 4745

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICT O

Don José Bauti s ta Ma rtínez Ta falla , Juez de P rimera Ins-
tancia Únic o de la c iudad de Mula (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecu tivo número 37/92-1, promovidos por Ban-
co Bilbao Vizcaya, S .A., contra Prudencio L ópez López
y Joaquina García García, sob re reclamación de ca n tidad,
en los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados y que a continuación
se dirán , señal ándose para que tenga lug 'ar la primera de
ellas el próximo día 13 de junio de 1997, a las doce ho-
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las
siguientes condiciones :

1 .') Servirá de tipo para esta primera subasta el que
se dirá a continuación de cada bien objeto de la misma,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter ceras
partes del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad
de ceder el remate a tercero, salvo el ejecutante . En caso
de segunda subasta el tipo tendrá una rebaja del 25% del
valor; y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción a
tipo .

2 .') Todo licitador , para tomar parte en la subasta
deberá con signar en la cuen ta de es te Juzgado sita en
Caja de Ahorros del Med iterráneo, Urbana 1 , d e Mula ,
cuenta 11 1 -640 . 001-84 , con carác ter previo á la subasta
una cantidad rio inferior al veinte po r ciento del valor que
sirve de tipo a la subasta, salvo en la te rcera, que será el
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 . ') El rematante queda subrogado en las cargas que
exis tan sobre los b ienes embargados, caso de haberlas,
s in que se destine a su extinción el precio del remate .

4 .' ) Desde que se anuncie la subas ta has ta su cele-
bración podrán hacer se pos turas por escrito en pl iego ce-
rrado, depos itando en la cuen ta antes indicada el importe
de la consignación prev ia exigida en el núme r o 2° .

S .a) Para caso de segunda subas ta se señala el p r óxi -
mo día 7 de ju l io de 1997, a la s doce horas ; y pa r a caso
de tercera, el próximo día 31 de j ulio de 1997 , a la s doce
horas .

Bienes objeto de subasta :

Número treinta . Vivienda s ituada a la de recha de la
déc ima plan ta alta, d e la ca s a s i ta en Mo lina de Segura ,
Paseo de Rosales número 46 , en cuya casa se integra . Es
de t ipo E. Ocñpa una superficie pe r ime tral de 96 mz y se
di stribuye en vestíbulo, tres dormitorios, comedo r-estar
cocina , despen s a , cua r t o de baño, terraza lavadero y te-
rraza a fachada .

Insc r ita al fo lio 68, tomo 463 , lib ro 114 de l Ayun-
tamiento de Mo lina de Segura, finca 15 . 1 84 .

Valoradá a efectos de s ubasta en 6 .721 .000 pesetas .

Mu la, 7 de marzo de 1997 .-El Juez, José Bautista
Martínez Tafalla.-El Secretario .

Número 4746 ,

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO '

Doña María José Sanz Alcáz a r , Juez del Juzgado de Pri -
mera Instancia e Iqstrucció n número Uno de Moli na
de Segu ra y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgdo se tramitan au tos de
ju icio ejecu tivon.° 204/96 JM , a instancias de Banco Es-
pañol de C rédito, S .A., rep resen tado por el Procurador
Sc Fernández Herrera, contra don Gab r ie l Fernández
Cutill 'as, doña Jo sefa ltuiz Fernández, d on Zahed Barho
Sayer y su espo sa a los so lo s efectos del artícu lo 1 44 de l
Reg lamento Hipotecario, en rec lamac ión de 243 . 98 2
pesetas en concepto de p rincipal , más ottas 175 . 000 pese-
tas, en concepto de costas e inte reses, en el que se h a dic-
t ado sen tencia de fecha 1 1 -2-1 997, cuya parte di spositiva
es la siguie n te :

Fallo. Mando seguir adelan t e la ejecución despacha-
da co n tra los bienes de los demandados don Gabriel Fer-
nández Cuti llas, doña Josefa Ruiz Femández y don Zahed
Barho Sayer (es te Yíltimo contra su esposa a los efectos
del artículo 144 del Reglamento H i potecario) hasta hacer
trance y remate de los mi smos y con su produc to, entero
y cumplido pago al actor de l a can tidad de 41 8.982 pese-
tas, por importe del p rincipa l reclamado y los intereses le-
gale s de d icha suma desde la fecha de la certificación que
acompana a la demanda; condenándole además a las cos-
tas del juicio , y poniendo en la s ac tuaciones certificación
de la mi sma, inc lúyase l a prese nte e n el libro de sente ncias .

Así por esta mi senténcia, que por la rebeldía del de-
mandado se les notificará en los estrados del7uzgado y en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia " , caso de que
no se solicite su notificación personal, juzgando en esta
instancia lo p ronuncio y firmo .

Y pa ra que sirva de n o t ificac ión a la demanda h oy
en paradero de sconoc ido doña Josefa Ruiz Fernández, ex-
pido el presente en Molina de Segura, a s iete de marzo de
mil noveciento s noven ta y s iete .-La Juez, María José
Sanz Alcázar.-La Secretaria .

Número 475 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Por haberlo as í acordado en resoluc ión de es ta fe-
cha, dictada en e l p rocedimient o de juic io de faltas 26 /96 ,
que se sigue en este Juzgado en v irtud de denuncia inte r-
puesta por Ana Paula Carrasco Arquez por amenaza, in -
jurias o in sultos, por med io del presente se notifica el fa-
I lo de l a sentencia de fecha 27 de marzo de 1996 , a Fran-
cisco Mo rale s Sancha, con DNI 450 . 249.330 , nacido e l
30-5-42 en Mu rcia , hij o de Ginés y de Victoria, y c uyo
domic ilio se ignora, s i endo el fallo de la sentencia e l s i-
guiente : Debo absolver y absuelvo a Francisco Morales
Sancha , declarando de oficio las co s tas causadas .

En Murcia a ve inte de marzo de mil novecientos no-
venta y siete.-El Mag istrado Juez .-El Sec retari o Judic i al .



Número 4789

PRIMERA INSTANCIA
NÚNFERO DOS DE ALICANTE

EDICT O

Doña María Concepción Manrique G onzález, Sec retario
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Alicante .

Hago saber : Conforme a lo acordado en autos del
procedimiento de juicio ejecutivo número 597/94, instan-
cias dé CAM, contra don José J .uis Álvarez Mompeán,
doña Carmen García Belando y doña Carmen García
Belando, se ha acordado por resolución de esta fecha,
darle traslado a usted del resultado de la tercera subasta,
conforme a lo establecido el artículo 1 .506 y siguientes de
la L.E.C., al haberse ofrecido por Ferfont Inversiones,
S .L., la cantidad de 1 .401 .000 pesetas, a fin de que entro
del término de nueve días, podrá pagar al acreedor libe-
rando sus bienes, o presentar persona que mejore postura,
debiendo consignar previamente el 20% del tipo que sir-
vió para la segunda subasta, y verificado, se señalará día
y hora para la nueva licitación . O pagar la cantidad ofre-
cida por el postor para que se deje sin efecto la aproba-
ción del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el
resto del principal y las costas en los plazos que ofrezca y
que, oído el ejecutante, podrá aprobar el Juez, con adver-
tencia de que caso de no ejercitarse alguno de los dere-
chos antes mencionados, se aprobará el remate mandando
llevarlo a efecto .

Y para que s irva de notificac ión, expido el presente .

En Alicante a 26 de marzo de 1997.-La Secretario,
María Concepción Manrique González .

Número 4790

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Cédu la de notiticación

En el procedimiento de cognición 650/95 seguido en
Primera Instancia número Cuatro de Murcia a instancia
de Consorcio de Compensación de Seguros contra Joa-
quín Ortiz Vera sobre cognición, se ha dictado la senten-
cia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como si-
gue :

Fa l lo . Que e s timand o totalmente la demanda formu-
lada por el Con sorcio de Compensación de Seguros con -
tra don Joaquín Ortiz Vera debo condenar y condeno a
dicho demandado a pagar al actor la cantidad de 488 . 881
pe setas, má s i ntereses legales desde la fecha de interposi-
ción de la demanda, con imposición de las costas proce-
sales .

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá ante este Juzgado en término de quinto día .

mo .
A s í pó r esta mi sentenc ia , lo p ronuncio , mando y fir -

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Joaquín Ortiz Verá, extiendo y firmo la pre-
sente en Murcia a uno de marzo de mil novecientos no-
venta y siete.-El Magistrado.-E15ecretario .

Número_ 4792

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D ICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don José Antonio
Iglesias García y otro contra Mercantil Honda Modas,
S . L., en reclamación por despido, registrado con el núme-
ro 508/96, ejecución 1/97, se ha dictado la siguiente y literal :

'Providencia Magistrado-Juez, Ilmo. Sr. Hervás Or-
tiz . En Cartagena, a diecisiete de marzo de mil novecien-
tos noventa y siete . Dada cuenta: Visto el resultado que
ofrece las diligencias practicadas por el Sr . Secretario y
su resultado negativo, con unión de los oficios remitidos,
dése tras lado de todo ello al Fóndo de Garantía Salarial a
los efeckos de lo establecido en el artículo 274 de la LPL,
a los efectos de insolvencia . No habiéndose notificado el
auto de fecha 9- 1-97, dése traslado de todo ello a dicha
entidad ejecutada en la forma y modo dispuestos por la
Ley y por su resultado se acordará. Así lo mandó y firma
S.S . ' Ilma. Doy fe . Igualmente aparece el auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente : Auto . En Carta-
gena, anueve de enero de mil novecientos noventa y siete .
Parte dispositiva . En atención a todo lo expuesto, se
acuerda: Despachar la ejecución solicitada por Rosendo
Aragón Rubio y José Antonio Iglesias García contra
Mercantil Honda Modas, S .L., por un importe de
8J91 .138 pesetas de principal, m ás 879 . 5 13 y 967 .250
pesetas de costas e intereses que se fijan provisionalmente
. . . B) . . . C) . . . D) . . . E) . . . Así por este mi auto, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación a la Mercantil Hon-
da Modas, S .L., que se encuentra en paradero desconoci-
do en los citados calle Santa Florentina, 23 (Cartagena) y
Casablanca-La Pinilla- (F . Álamo), expido la presente en
Cartagena, a diecisiete de marzo de mil novecientos no-
venta y sie[e.-El Magistrado Juez, José Joaquín Hervás
Ortiz.-El Secretario .

Número 4793

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

Don César Cánova s-Girada M o lina , Secreta r i o de l o So-
cial número Dos de los de Cartagena y su provincia.



Hago saber : Que por p rovidencia dictada en el día
de la fecha, en el p roceso seguido a instancia de don Juan
Fe rnández Carrillo, Juan José Sánchez Marín y Andrés
Mendoza Alcaraz contra Cooperativa de Seguridad de
Cartag Cosecar, Protecci ón y Custodia, S .A. y Espa ñola
del Zinc, S .A., IDEM, en reclamaci ón por cantidad, re-
gistrado con el número D-148/97 se ha acordado citar a
Cooperativa de Seguridad de Cartag Cosecar en ignorado
paradero, a fin de qúe comparezca el día 30-4-1997 , a las
10,10 horas de su mañana, para la celebraci ón de los acto
de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número
Dos, sito en la ca lle Plaza España, edificio 2001, debien-
do compa recer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Y para que s irva de citación a Cooperativa de Segu-
ridad de Cartag Cosecar, se expi de la presente-cédula
para su publicación en el " Bole t ín Oficial de la Región de
Murciá" y colocación en el tablón de anuncios .

Cartagena , a veinte de marzo de mil novecien tos no-
venta y siete.-El Secre tar i o Judi c ial , César Cán ovas-Gi-
rada Mo lina .

Número 4794

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Mo l ina , Secretario de lo So-
cial número Dos de los de Cartagena y su provincia .

Hago saber : Que por prov idencia dictada en e l día
de la fecha, en el proceso seguido a instanc ia de donDo-
mingo Cañavate Méndez contra empre s a Ofimát i ca y
Cont r o l, S .A . y Fogasa, en reclamación de sal arios, reg i s-
trado con el número D-15/97 se h a acordado citar a l a
empresa Ofimática y Con trol , SA ., en ignorado parade -
ro, a fin de que comparezca el día 30-4-1997, a las 11,10
horas de su mañana, para la celebración de los ac tos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar e n la
Sala de Vi s ta s de este Juzgado de lo Soc i a l número Dos,
s ito en la call e Plaza España, edific io 2001 , debiendo
compa recer personalmente o mediante per sona legalmente
apoderada , y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advert e n c i a de que es única convo-
catoria y que dichos ac tos no se suspenderán por fal ta in -
justificada de as istencia .

Y para que sirva de citación a empresa Ofimática y
Control, S .A., se expide la presente cédula para su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia" y
colocación en el tablón de anuncios .

Cartagena, a dieciocho de marzo de mil novecientos
noventa y siete.-El Secretario Judicial, César Cánovas-
Girada Molina .

Número 4795

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José Joaquín Hervá s Or tiz , Magis trado-Juez de l
Juzgado de lo Social núme ro Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en las p resen tes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Antonio Fer-
nández Rivera , contra Mutua A sepeyo , Soc . Co op . de
Carpin tería y Ebani s ter Cartagena, INSS y TTSS , sob re
inval idez, regi s trado con e l número D-5 8 1 /96 , se ha dic -
tado sen tenc ia cuyo fa llo es del tenor literal siguiente :

"Que desestimo la demanda interpuesta por don An-
tonio Fernández Rivera contra el INSS, la TGSS,
Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Carp3ntería y Ebanistería de Car-
tagena, y, en consecuencia, absuelvo a los demandados de
las pretensiones deducidas en su contra .

Incorpórese la presen te al l ibro correspondie n te, ex-
pídase testimonio para su unión a l os autos, y hágase sa-
ber a las partes que cont ra ella cabe recurso de su p lica-
c ión ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
J us tic ia de la Región de Murcia, este recurso, en su caso,
habrá de anunc iarse ante este Juzgado en el p lazo de cin-
co días, a co ntar del s iguiente al de su notificación .

Así por es ta mi sentencia , de fin itivamente juzgando,
lo pronu ncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Soa Coop . de
Carpintería y Ebanister Cartagená, que es encuentra en
ignorado paradero, se expide el presente edicto para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", así como para su colocación en el tablón de anun-
cios de es[é Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena, a veinticinco de marzo de mil n ovecien-
tos nove n ta y síete.-El Mag is trado-JÚez, José J oaqu ín
Hervás Ortiz.-La Secretario .

Número 4862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo ac ordado en los autos de dec laración
de meno r cuantía en reclamación d e cantidad número
8/ 1 997 in s t ados poi el Procurador don Joaqu ín Ortega
Parra, en nombre y representac i ón de Ana María Moreno
Mart inez, por med io del presente se emplaza a l demanda-
do José Martínez Martínez y cónyuge artícul o 1 44 R . H .
y Luciano Martínez Martínez y cónyuge artícu lo 1 44
R .H., cuyo domicil io se ignora, pa ra que en el término de
ve inte días, comparezca en los p resentes autos, por medio
de Aboga do y Procurador y conteste la demanda, bajo los
apercib im iento s legales .

En Cartage na, a doce de marzo de mil novecientos
noventa y siete.-E l Secretario Judicial .



Número 4799

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D ICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magis trado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se s igue ejecutoria
número 26/97 a in stancia de don M igu e l Hernández
Alcayna contra empre sa Antonio Martínez Du ri llo sobre
reclamac ión de salarios, en la que en e l día de la fecha se
ha dictado auto cuya pa rte di sposi tiva es de l siguien te t e-
nor literal :

Auto

En Cartagena, a doce de marzo de mil novecientos
noventa y siete .

Par te di spos itiva

En atenc ión a lo expuesto , se acuerda:

A ) Despachar la ejecución s olicitad a por Migue l
He rnández Alcayna contra empresa Antonio Martínez -
Du r illo, por un importe de 150 . 600 pesetas de pr incipal,
má s 1 5 . 060 y 12 .045 pesetas de costas e interese s que se
fijan prov i s ionalmen te.

B ) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, y desconociéndolse b ienes concre-
tos, procédase a la averiguació n de los mismos y a tal fin,
expídan se los correspondientes o ficios y mandamientos al
Sr. Jefe Provincial de Tráfico , Ilmo . Alcalde, Servicio de
Índ ices del Reg istro de la P ropiedad, Gerencia de l Centro
de Ges ti ón C a ta stral y también al Sr . Di rector d e la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do s i por pa rte de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de devoluc ión por el
Impuesto sobre la Ren ta de las Persona s Fís icas, Impues-
to sobre e l Val or Añadido, o cualqu ier otro . Y as imi smo
para que t odos ellos , y s in perju icio de las ex igenc ias le-
gales, en e l plazo máximo de c i nco días, fac iliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos del deudor de que ten-
ga constancia . Advirtiéndo se a la s autoridades y func io-
narios requeridos de las re sponsabilidades derivada s de l
incumplimiento inju s tificado de lo ac ordado (artículos
75.3 y 238.3 de la LPL ) .

Dése audi encia a la ejecutante y al Fondo de Garan-
tía Sala r i al , por el plazo máximo de qu ince días, para qu e
des ignen b ienes e insten lo que a su derecho convenga ,
procediéndose , en su caso, a dictaz la in solvencia prov i-
s ional de ser negativa s la s ave r i guaciones .

Líb rese testimonio de la presente resolución, al efec-
to de que por la Comisión Judicial se proceda al embargo
de bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades,
por las que despacha ejecuc ión, y a qu ienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pu diéndose solicitar, si
preciso fuere, el a uxilio de la Fuerza Pública.

C ) Se advie rte y requiere al ejecutado en los t érmi -
nos exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los
plazos que se le ajecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
námiento juríd ico 6, se le podrá impone r e l abono de
apremios pecuniarios de hasta 100 .000 pesetas, por cada
día que se retrase .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines
expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notí fiquese la pre sente resoluc ión a las partes advir-
tiendo que contra la mi sma podrán interponer recurso de
repos ición ante e ste Juzgado, dentro del plazo de tres día s
hábiles, s iguien tes al de su not i ficac i ón ( art ículo 1 84 de
IaLPL) . Sin perjuicio de su ejecutiv idad. -

Así lo mando y firma S . S .' Ilma . Doy fe . Ante mí.
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma a empresa
Antonio Martínez Durillo, actualmente en paradero
desconocido y cuyo último domicilio conocido es en calle
La Base, s/n, Los Alcázares, expido el presente en Carta-
gena a doce de marzo de mil novecientos noventa y sie-
te .-El Magistrado Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-El
Secretario .

Núme ro 4800

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

E D IC T O

Don Mariano Gascón Valero, Magis trado-Juez del Juzga-
do de lo Soc ial núme ro Dos de Murc ia .

Hace saber : Que en e ste Juzgado de lo Socia l de mi
cargo se s iguen au to s con el núme ro 682/95 , hoy en trá-
mite de ejec u c ión con e l número 33/96, por despido, se -
guid os a in s tancias de doña Bernarda Corrale s Miras,
contra J esús Torrecillas, S . L ., en los que con fecha 24-3 -
97 se dic tó resolución cuya parte dispositiva es la si-
gu iente :

"Para la valoración de los bienes embargados en el
presente procedimiento, propiedad de la empresa : Jesús
Torrecill as, S .L . , este Juzgado, de oficio, tiene por desig-
nado al perito don Alfredo Fernández de la Cruz Pérez .

Notifíquese a la ejecutada, para que en e l plazo de
do s días des igne a , o t ro s i le conv inie re y a su co s ta , con
e l apercibimiento de t e nerle por conforme con el des igna-
do por es te Juzgado" .

Y par a que sirva de noti ficac ión a la parte ejecutada
Jesús Torrecillas, S .L., cuyo úl timo domicilio co nocido
fue en esta provincia, expido e l presente para su publ ica-
c ión en el "Bole[ín Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciendo sabe r los extremos expuestos y que las resol uc i o -
nes judicial es que se dicten enes t e proced imiento a partir
de l presente, serán notificadas en el tablón de anun c io s de
este Juzgado .

Dad o en Murc ia, a 24 de marzo de 1997.-El Secre-
tario, Fernand o Cabadas Arquero .



Número 480 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Autos número D-1 .748/94 .
Ejecución número 220/94 .

Doña Ro sa Elena Nico lás N icolás, Sec retario del Juzgado
de lo Socia l número Uno de Cartagena.

Por el present e remito a us ted edicto dimanante del
procedimiento de referencia, iniciado a in stan cia de don
Vicente Martín López contra Electrohogar Dos, S .L., y
Elec trohogar Uno, S .L . , haciendo constar que en el día de
la fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguientes
bienes embargados como p ropiedad de la parte demanda-
da cuya relaci ón y tasación es la que se incluye a conti-
nuación, así como las condiciones de las subastas .

Relac ión de bienes objeto de subasta
ejecución n .° 220/94

-B ien n .° 1 . Descripc ión : Cocina XCS-21 > CP 4
Marca Agni . Valoración : 27.220 pesetas .

-Bien n .° 2 . Descr ipción : Hornillo XKH 1 0 > 2 G
ma rca Agni. Valoración : 5 .840 pesetas .

-Bien n .° 3 . Descripción : Hornillo XKH 20 > 3 G
marca Agni . Valorac ión : 7 .620 pesetas .

-Bien n . ° 4 . Descripción : Frigo r ífico F -6222 P ma r-
ca Balay. Valoración: 44 .330 pesetas .

-B ien n .° 5 . Descripción : Un frigo . combi F . 6523 E
P 0% CFC marca Bálay . Valoración: 66.330 pesetas .

-Bien n .° 6 . De scripc ión : Una lavadora C/ F T - 8 2 1 1
> B1 P400 R marca Balay. Valoración : 29 .870 pesetas .

-Bien n .° 7 . Descripción : Un lavavaj illas V -4520 > P
B 4 P ma rca Balay . Valoración: 451 10 pese tas .

-B ien n . ° 8 . Descripción : Un horno H-5202 ME
M>RP 2002 mazc a Balay . Valoración : 19 . 750 peseta s .

-B ien n° 9 . Descripción : Una placa E -3234 SM 4
GI marca Balay. Valorac ión : 11 .500 pesetas .

-B ien n.? 10 : Descripción : Un frigorífico GR. 342
BDI No-Frost marca Goldstar . Valoración : 52 .790 pesetas .

-Bien n .° 11 . Descripción : Una lavadora Cl F L- 84
>B 1 P400 R marca New Pol . Valoración: 25 .030 pesetas .

-Bien n .° 12 . Descripción: Un a lavadora C/ S LT .
402 >B 3 T 400 R marca O tsein. Valoración: 30.070
pesetas .

-Bien n .° 1 3 . Descripc ión : Un horno HT 510 ME
B>Rp Al Temp . marca Teka : Valorac i ón : 21 .630 pe setas .

-Bien n .° 14 . Desc r i pc ión : Una placa SM 3 G . 1 P I
ovalada marca Teka. Valoración : 13 . 050 pe se tas .

-Bien n .° 15 . Descr ipción : Un frigorífico FV . 325
ma rca Vanguard. Valoración : 39.510 pesetas .

-Bien n .° 16 . Desc ripc ión : Un frigo- c omb i CV .
1400 marca Vanguard . Valoración : 52 . 940 pesetas .

-Bien n .° 17 . Descr i pc ión : Un frigorífico R - 36 mar-
ca W. W. Valorac i ón: 49 .810 pese tas .

-B ien n .° 18 . Descripción : Un aspirador Vampyr
Confort>1300 W RE marca AEG. Valoración : 13 .980
peseta s .

-Bien n .° 19 . Descripc ión : Un microor da s W . 2420
B>19 L 5 NP PG G marca Balay . Valorac ión : 21 .170
pese ta s .

-Bien n .° 20 . Descripción : D os batidoras MR-300
marca Braun . Valoración : 3 .960 peseta s .

-Bien n .° 21 . Descr ipción : Dos batidoras MR-720
CA marca Braun . Valoración : 9 .540 pesetas .

-Bien n.° 22. Descripción: Dos exprimidores MPZ-6
marca Braun . Valoración: 3 .080 pesetas .

-Bien n .° 23. Descripción : Dos expñmidores MPZ .
21 marca Braun. Valoración : 5 .100 pesetas .

-Bien n .° 24, Desc ripción: Un microondas AKL . 155
B>20 L 6 NP PG GI marca Ignis. Valoración : 24.380
pesetas .

-Bien n .° 25. Descripción : Limpia vapor turbo JET
2000 marca Monix . Valoración : 37 .320 pesetas.

-Bien n .° 26. Desc ripción: Dos batidoras turbomix R
32 marca Moulinex . Valoración : 3 .340 pesetas .

-Bien n.° 27 . Descripción: Un exp rimidor 300 C . C .
424 marca Moulinex . Valoraci ón : 1,460 pesetas .

-Bien n.° 28 . Descripción : Un exprimidor 600
Citroplus K76 .22 marca Moulinex . Valoración: 1 .900
pesetas .

-Bien n .° 29 . Descripción : Un aspirador MC-E752
>1200 W R E marca Panasonic . Valoración: 11 .010
pesetas .

-Bien n .° 30 . Descripci ón: Un aspirador MC-E750
>I000 W R marcaPanasonic . Valoraci ón : 8 .810 pesetas .

-Bien n.° 31 . Descripci ón: Dos cafeteras filtro C-142
Sover marca Solac . Valoración: 4 .340 pesetas .

-Bien n .° 32 . Descripción : Una freidora 512 >2,5 L
marca Solac . Valoración: 4.840 pesetas .

-Bien n.° 33 . Descripción: Una freidora 513 > 3,5 L
marca Solac . Valoración : 5.430 pesetas .

-Bien n .° 34 . Descripción : Dos tos tadores automáti-
cos T-581 marca Solac. Valoraci ón : 6 .280 pesetas .

-Bien n . ° 35. Descripción : Dos sandwicheras 52 . 2-
cavidades Sover marca Solac . Valoración: 5 . 840 pesetas .

-Bien n.° 36. Desc ripción: Dos batidoras varilla chic
CP marca Taurus . Valoración: 33 .380 pesetas .

-Bien n . ° 37 . Descripción : Una batidora Bapitaurus
CM marca Taurus . Valoración : 3 .550 pesetas .

-Bien n .° 38 . Descripción : Una freidora HFR-101
>2,5 L marca Ufesa . Valoración : 5 .490 pesetas .

-Bien n .° 39 . Desc ripción: Sandwichera SW basic2-
cavidades marca Ufesa. Valoración : 3 . 560 pesetas .

-Bien n . ° 40 . Descripción : Una sandwichera SW
basic4- cavidades . Valoración : 5.190 pesetas .

-Bien n .° 41 . Descripción : Dos b . baño compacto
202 marca Vanguard. Valoración : 1 .622 pesetas . ,

-Bien n .° 42 . Desc ripción; Un TVC 25 .20-TXT>2 5
TM MT marca Elbe . Valoración: 55 .450 pesetas .

-Bien n .° 43. Descripción: Un vídeo R-q201 P >2 C
CP marca Goldstaz . Valoración: 31 .590 pesetas .

-Bien n .° 44. Desc ripción: Un TVC CB-20 A80 >20
"TM M marca Goldstar . Valoración : 30.940 pesetas .

-Bien n .° 45 . Descripción : Un TVC DV- 630 1
SN>25 " TM M T marca Sharp . Valoración : 59.270
pesetas .

-Bien n .° 46. Descripción : Un TVC V- 14 > 14
TM marca Vanguard . Valoración : 21 . 010 pesetas .

-Bien n.° 47 . Desc ripción : Dos estufas pie 302 2 B
1 . 200 W. Cuarzo marca F . M. Valoraci ón: 3 .780 pesetas .

-Bien n .° 48 . Descripción : Un calefactor HL-6224 T
2.000 W marca F . M. Valoración : 3 . 030 pesetas .

-Bien n .° 49. Desc ripción: Dos estufas pie N-472 SB
1 .200 W. Cuarzo marca Solac . Valoración : 4.380 pesetas .

-Bien n . ° 50. Desc ripción : Dos estufas baño N-419 2
B 1200 W marca Solac . Valoración : 4 .580 pesetas .

-Bien n . ° 51 . Descripción : Un wasserol N-447 8 E
1 .500 W marca Solac . Valoración: 6 .570 pesetas .

-Bien n .° 52. Descripción: Un wasserol N-449 10 E
2 . 000 W marca Solac . Valoración: 7 .610 pesetas .

-Bien n.° 53 . Descripción : Dos estufas pie 995 2 B
1 .200 W cuarzo Ufesa. Valoración : 4.580 pesetas .

-Bien n .° 54 . Descripción : Un calen tadqr C-800/A
marca Ufesa . Valoraci ón: 2 . 950 pese tas .



-Bien n . ° 55 . Descripción : Un wasserol RV . 8 E
1 .500 W marca Vanguard . Valoración : 4.990 pesetas .

-Bien n . ° 56 . Descripción : Un wasse ro l RV-10 E
2 . 000 W marca Vanguard . Valoración : 5 .930 pesetas .

-Bien n .° 57 . Descripción : Un estufa butan o
catalítica marca Vanguard . Valoración : 8 .990 pesetas .

-Bien n . ° 58 . Descripción : Un encendedor cocina gas
Clipper Flamagas . Valoración: 278 pesetas .

-Bien n .° 59 . Descripción: Un frigorífico Fagor, de
dos puertas en blanco, de 1 .85 x 0,6 modelo dúo electric
con n .° de se rie 00601277 . Valoración : 40 .000 pesetas .

-Bien n .° 60. Descripción : Una placa de gas, de 4
fuegos, color blanco, marca Fagor . Valoración : 10 .000
pesetas .

-Bien n.° 61 . Descripción: Ho rno, marca Fagor, co-
lor marrón . Valoración: 30 .000 pesetas .

-Bien n .° 62. Descripción : Un lavavajillas, color
blanco marca FagoL , modelo LV83-EB . Valoraci ón :
50.000 pesetas .

-Bien n .° 63. Desc ripción: Una placa de dos fuegos a
gas y dos eléctricos, de color,verde marca Fagor . Valora-
ción : 10 . 000 pesetas .

-Bien n .° 64. Descripción: Un horno marca Fagor
modelo HF-106 , de color marrón . Valoración : 30.000
pesetas .

-Bien n .° 65 . Descripción: Una placa de color verde
cuatro fuegos a gas de color verde marca Fagor . Valora-
ción : 10.000 pesetas .

-Bien n.° 66. Descripción: Placa de color plateado,
dos fuegos eléctricos y dos a gas butano . Valoraci ón :
10.000 pesetas .

-Bien n . ° 67. Descripción : Placa independiente
Fagor , color blanco de tres fuegos a gas y uno eléctrico .
Valoración : 10 . 000 pesetas .

-Bien n .° 68. Descripción : Horno Ignis, referencia
AKT-007, de color marrón . Valoración : 30-000 pesetas .

-Bien n .° 69. Descripción : Encimera g ri s, a cuatro
fuegos a gas, marca Ignis . Valoraci ón : 10 . 000 pesetas .

-Bien n .° 70. Desc ripción: Ho rno marca Fagor, color
marrón modelo HF-M280, n .° 005976 . Valoración :
30 .000 pesetas .

-Bien n.° 71 . Descripción: Horno marca Fagor, mo-
delo 423, color g ris . Valoración: 30 .000 pesetas .

-Bien n .° 72 . Descripci ón: Furgoneta mixta marca
Renault, modelo Trafic, matrícula MU-7654-AL. Valora-
ci ón: 380 . 000 pesetas .

Condiciones de subasta

Tend rá lug ar en la Sala de Audienc ias de este Juzga-
do, en primera subas ta , e l día 16 -5-97, en segunda
subasta, en su caso, el día 13-6-97 y en tercera sub s ta ,
también en su c aso, el d ía 1 1-7 -97 , señalándose para to-
das ellas como hora, la de las once y tr e in ta de la mañana
y se celebrarán baj o las condiciones s igu ientes :

Primera : Que antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagándo el principal y costas ;
después de celebrado, quedará la venta irrevocable (ar-
tículos 249 de la LPL y 1 .498 de la LEC) .

Segunda : Los licitadores deberán acreditar previa-
mente haber depositado el 20 % al menos del valor de
tasación de los bienes depositado el 20% al menos del
valor de tasación de lbs bie nes (artículo 1 .500 de la
LEC), y ello exclusivamente . mediante resguardo acre-
ditativo de depósito en la c/c que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Mayor,
27 de Cartagena .

Tercera : El ejecutante y quienes pudieran subrogarse
legalmente en su lugar, podrá tomar parte en las subastas
y mejorar las posturas que se hiciesen, sin necesidad de
consignar la suma antes mencionada .

Cuar ta: Podrán efec tuarse posturas por escrito e n
pl iego cerrado (artícul os 1 .499 y 1 .503 de la LEC) .

Qu inta : En p ri mera y segunda subastas no se admiti-
rán posturas que no cubran las do s terceras partes de l
tipo de subasta . ,

Sexta: En te rcera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, la postura mínima deberá exceder de125 por cien-
to de la can tidad en que están tasados los b i e nes . Si hu-
b iere postura que ofrezca suma superior, se aprob ará el
remate . De resultar desierta la tercera subasta, los
ejecutan tes o en su defec to los respo nsables legales, soli-
dar i os y subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los
b ienes por e125% del avalúo, dándoseles a ta l fin el plazo
común de diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará e l embargo (artíCulo 262 de la LPL) .

Séptima: De quedar desierta la primera subasta, el
ejecutante podrá pedir la adjudicaci ón de los bienes por
las dos terceras partes de su avalúo, o que se saquen de
nuevo a subasta pública, con rebaja de 25 por cien de la
tasación . Al resultar desierta la segunda subasta, el actor
podrá pedir o la adjudicación de los bienes por las dos ,
terceras partes del precio que hubiere servido de tipo para
esta segunda subasta, o que se le entregen en administra-
ción para aplicar sus p roductos al pago de los intereses y
extinción del capital .

Octava: Que el precio del remate deberá cumpl irse
dentro de los tres días siguientes a la aprobación del m ismo .

Novena : Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios o
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un terce ro (artículo 264 de la LPL) .

Décima: Si la adquisición en subasta se realiza en
favor de parte de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficien te para cubrir todos los créditos de los
restan tes acreedores ; los créditos de los adjudicatarios
sólo se extinguirá hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación deberá serles atribuida en
el reparto proporciona l . De ser inferior al precio deberá n
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metáli-
co (artículo 263 de la LPL) .

Los bienes embargados está n dep ositados en calle
Canales, 29 de Cartagena, domicil io del depositario don
Emilio Tomás Sánchez (Muebles de Coc ina E.L .) y que el
vehículo MU-7654-AL se enc uentra precintado en la cer-
ca municipal .

Undéc ima : Si por causa de fue r za mayo r se su spen-
diera cualquiera de .las subastas, o fuese algún día inhá-
bil, se celebrará al día siguiente hábil excepto sábados, a
la misma ho ra y en el mismo lugar , y en días sucesivos, si
se repi tiera o sub s istiese dicho impediment o .

Y para que sirva de notificación al público en gene-
ral y a las pa rtes de este proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y en cumplimiento de lo establecido en las
leyes procesales expido el presente en Cartagena, 13 , de
marzo de 1997 .-El Magistrado Juez .-La Sec re tario,
Rosa 'Elena Nicolás Nicolás . .



IV. Administración Local

Número 5002

YECLA

ANUNCI O

5 . Designar a los siguien tes miembros del Tribunal
ca l ificador :

Presiden te : Don V icente Maeso Carbonell (titulaz) y
don Juan Miguel Benedito Rodríguez (suplente) .

Concurso -oposición Qara la provisión en propiedad de
dos plazas de Técnico de Adm inistracion General :

Acuerdo sobre aprobación provisional de las listas de
admitidos y excluidos, señalam ien to de lugar y fecha

de comienzo de los ejercicios y compos i ción de l
Tribunal calificador

La Comisión de Gobie rno, en sesión ce lebrada el día
26 de marzo de 1997, adoptó los siguientes acuerdos :

1 . Aprobar la lista provisional de admitidos a las
pruebas selectivas, que, completa y debidamente certifi-
cada, queda expuesta en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, con las exclusiones que seguidamente se in-
dican junto a las causas :

Excluidos:

1 . José A . Arenas Alonso (1) (2) .
2 . Susana Cañón Gonz ález (1) (2) (3) .
3 . Miguel García Mart ínez (1) (2) .
4 . María Belén Gonzá lez Alonso (1)(2) (3) .
5 . María Milagros Gordaliza Valbuena (1) (2) (3) .
6 . Alberto Jerez Cordero (1) .
7 . Ma rta López Alonso (1) (3) .
8 . Lourdes Llorente Segura (1) .
9 . María Begoña Ma rtínez Molina (1) .
10. Carlos José Navarro Camacho (1) (2) .
11 . Manuela Navarro Fernández (1) .
12 . José Pérez Amorós (1) .
13 . José Tormo Crespo (1) .

Causas de exclu s ión :

(1) Por presen tar instancia no ajustada al modelo
oficial (publicada en e l "Bo letín Oficial d e la Región de
Murcia" número 278 , de 29 de noviembre de 1996), en la
que ademá s no se realizan toda s y cada una de las a firma-
c ione s reglamentarias .

Voca les :

-En representaci ón de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia: Don Francisco J . Zamora Zaragoza
(titular) y don José Casas González (suplente) .

-En representación de la Junta de Personal : Don
Santiago López Centene ro (titular) y doña María Dolores
Gonzálvez Soriano (suplente) .

-En representación de la Universidad de Murcia :
Don José Ram ón Torres Ruiz (titular) y don Fernando
Navarro Aznar (suplente) .

Vocal-Secretario : Don Juan Carlos Gonz á lvez So-
riano (titular) y don Juan Antonio Díaz Martínez (suplen-
te) .

6. De conformidad con lo dispuesto en la base quinta
de las generales reguladoras de la selección de personal
median te concurso-oposicón y en el art ícu lo 71 de la Ley
de Régimen Jurídico de l as Administ raciones Públicas y
del Procedimiento Adrzúnistrativo Común, se concede a
los aspirantes un plazo de diez días hábiles a contar desde
la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" para presentación de réclamaciones
contra los anteriores acuerdos, y/o subsanación de los de-
fectos de la instancia o de la falta de presentación de do-
cumentaciór motivadores de su exclusión, advirtiendo ex-
presamente a los interesados que, en caso contrario, que-
darán definitivamente excluidos .

7 . Los demás anuncios relat ivos a la presente convo-
catoria se r án real izados exclusivamente en el tablón de
anuncios de la Casa Con s i s to rial .

Yec la , 3 de abril de 1997 .-El Alcalde , Vicente
Maeso Carbonell .

( 2 ) Por no presenta fotocopia del D.N .I .

(3) Por no abonar los derechos de examen .

2. La valoración de los méritos alegados por los as-
pirantes en la fase de concurso tendrá lugar en la Casa
Consistorial, a partir de las 9 horas del día 19 de mayo
de 1997 .

3 . El primer ejerc icio de la fase de opos ic ión comen-
zará a la s 11 hora s de l día 19 de mayo de 1997 , en el Au -
d i tori o Municipal , quedando c onvocados los aspirantes a
tal efecto en di cho lugar y hora .

Número 5005

MULA

ANUNC I O

El Ayuntamiento Plen o, en se s ión de fecha 20 de
marzo de 1997 , adoptó el acuerdo de cede r gratuitamente
el u so deJ local municipal sit o en cal le Franci sco Palazón ,
antigua Biblio t eca , al programa Regional de Educación
de Per sona s Adultas para el ejer c i c io de su act iv idad do -
cente .

4 . De acuerdo con el sorteo público, efectuado el día
20 de marzo de 1997, para todas las plazas convocadas
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 1996,
el orden de actuación de los aspirantés en aquellos ejerci-
cios que no puedan realizarse simultáneamente, se inicia-
rá por aquel cuyo primer apellido comience por la letra
"O", siguiendo los demás por orden alfabético .

Dicho exped iente se expone a info rmación pública
por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, en-
tend iéndose que en caso de no producirse, e l acuerdo se
considera rá defin i tivamen te aprobado .

Mula, 21 de marzo de 1997.-El Alcalde-Presiden-
te, José Iborra Ibáñez.



Número 5064

ABANILLA

E DI CT O

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada e l
día 26 de marzo de 1 997, aprobó definitiv amen te el Pro-

yecto de Del imitación de las Unidades de Ejecución nú-

mero 1 y número 2 del Plan Parcial del Polígono Indus-

trial, de terminándose, asimismo, en e l referido proyec to
como sistema de actuación u rbanís t ica el de Cooperación .

De conformidad con e l artícu lo 306.1 del Texto Re-

fundido de la L .S . de 26 de junio de 1992, en re lación con

la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-

nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, contra el citado

acuerdo mun icipal, que es definitivo en vía administrati-

va, procede el recurso con tencioso admin istrativo ante la

Sala de lo Contencioso Administ rativo del Tribuna l Supe-

rior de Justicia de Murcia, en e l plazo de dos meses á

contar del día sigu iente de publicación del presente anuncio.

Abanilla, 7 de abril de 1997 .-El Alcalde, Fernando
Molina Parra.

Cua r to .-Facu ltar al Teniente Alcalde de Urbanis-

mo, Vivienda y Medio Ambiente, para la firma de cuanta

documentación se derive del presente acuerdo . "

Dicho acuerdo se entiende not ificado de conformidad

con lo previsto en los artíc ulos 58 y 59 de la Ley de Régi-

men Ju r ídico y Procedim ien to Admini s trativo Común, por

no haberse podido practicar la no t ificació n en el dom ic i-

lio de la in teresada .

Cont r a la expresada resoluc ión, que pone fin a la v ía

administrativa, se podrá interpone r recurso conten c ioso

administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde

e l d ía s igu iente al de la fecha en que se pub lique e l pre-

sente acuerdo en el "Bole tín Ofi c ial de la Región de Mur-

cia", ante la Sala correspondiente de l Tribunal Superior

de Jus ticia, de Murcia, pud iendo no obstante, uti lizar

cualquier otro•si lo estiman procedente .

Mu rcia, 6 de marzo de 1997.-El A lcalde .

Número 5073

BULLAS

Número 5066

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

EDICT O

Con fecha 1 0 de julio de 1996, la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento de Murcia, adoptó el sigu iente
acuerdo :

"A la vista de lo s informes emitidos por Urbamu sa y

la As i s tente Social del Servicio de Vivienda, doña Reme-

dios Nicolás Sánchez , en relación con la adjudicación de-

finitiva de las 9 viviendas en Churra, se acuerda :

E DICT O

Solicitada licencia municipal de ape rtura de la acti-

vidad de ampliación de instalación en café-bar-pub, por

Cafeterías Litos, S . L.", para instalar en la calle Miguel de

Cervantes, núme ro 1, de esta localidad, en cumplimiento

del art ículo 30 . 2a) del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se abre información
pública en este Ayuntamiento por término de 10 días,
para que quienes se consideren afectados puedan hacer

las observaciones pertinentes .

Bu llas, a 6 de ma rzo de 1997 .-El A lcalde.

Número 5065

Primero .-Aprobar el modelo decontrato de
arrendamiento de las 9 viviendas y garajes sitos en ca-
lle León Felipe, de Churra, que se une a este acuerdo
como anexo I .

Segundo.- Aprobar la tabla d e alquileres a aplicar
según las superfic ie s de las referidas viv iendas y garajes

de conformidad con el informe sobre alquil eres emitid o
por Urbamu sa, que se une a este acuerdo como anexo U.

Tercero.-Aprobar la relación de adjudicatarios se-
gún lo previsto en el acuerdo de Comisión de Gobierno de
fecha 24 de febrero de 1995, así como la distribucióñ de
las viviendas que se indica en dicha relación unida a este
acuerdo como anexo III .

Adjudicataria : Doña María de los Ángeles López
Fernández de Velasco . -

Vivienda: Bajo C, tipo V3 .

ABANILLA

E DICT O

El Pleno de la Corpo ración, en sesió n ce leb r ada el

día 26 de mar zo de 1997 , acordó aprobar definitivamente
el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecuc i ón

número 1 de l Plan Par c ial Industrial .

Contra e l acto que se pub lica podrá interpone rse
recurso contenc ioso administrativo, ante e l Tr ibunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el p lazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de pub l icación del
presente anunc io, previa comunicación a esta Admin istra-
ción Pública.

Abanil la, 7 de abri l de 1997.-El A lcalde, Fernan do
Molina Parra .



Número 5069

MAZARRÓN

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno
en sesión ordinaria celebrada el 20 de marzo de 1997, el
"Estudio de Deta lle número 1 del Plan Parcial El
Saladi llo, del Sector 5-05-07-A, situado en el propio Plan
Parcial 1 .' etapa, de Mazarrón, presentado por Justo y
Manoli, S .L., según proyecto redactado por L'Olla
Habitátge, S .L . , se somete a información pública por es-
pacio de quince días, contado a partir del día siguiente al
de la inserci ón de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", pudiendo ser examinado durante di-
cho periodo de tiempo, en la Oficina Técnica Municipal y
formular por esc rito las alegaciones o reclamaciones que
estimen pert inentes .

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Mazarrón, a 1 de abril de 1997 .-El Alcalde, Domin-
go Valera López.

Número 5074

SAN JAVIER

ANUNCI O

Por el señor Alcalde Pres iden te se ha dictado Decre-
t o núme ro 252 /96 de fecha 9 de mayo de 1996 , en cuya
parte dispos itiva se .adopta la s iguiente re soluc ión :

Primero .-Declarar el estado de ruina inminente del
inmueble sito en el Polígono "U", Residencial Las Vegas
"Restaurante Naipes", y ordenar al propietario su demoli-
ción y acondicionamiento de la parcela, en el plazo im-
prorrogable de 48 horas . De manera inmediata se adopta-
rán por este Ayuntamiento las medidas cautelares si-
guientes : vallado y precinto de la parcela .

Segundo.-Que por e s te Ayun tamiento se proceda a
la ejecuci ón sub s idiaria, en el supuesto de incump l im iento
por pazte de l p ropietario, no tificándole que los gas tos p re-
vi s to s para la demolic ión y acondicionamiento de la par-
cela , según informe d e l A rqu itecto Técnico Municipal de
fecha 9 de mayo de 1 996 a sc ienden a 1 . 000.000 de pesetas .

Tercero .-Notificar la presente resolución a todas
las partes que obran en el exp ediente con la expresión de
lo s recursos que correspondan , s in que haya lugar a la
suspens ión de la presente resolución. -

Cuarto.-Ordena r a lo s Servicio s Té c nicos Munici-
.pales la in spección periódi c a de la pre sente resolución
con la finalidad de supervisar las medidas de protección
adoptada s y ejercitar la s que devengan necesa r ias .

Habiénd ose in tentado la no tificación de la presen te
resolución a la me rcantil Lease Banesto, S .A ., titular do-
minical de l inmueble, s in que la mi sma se haya podido
practicar , se procede a la notificación por medio de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicil io y en el "Boletín Ofic ial de la Reg ión de
Murcia", conforme dispone el aparta do 4 del artículo 59
de la Ley 30192 , de 26 de noviembre, haciéndose constar
que pone fin a la vía administrativa, y que contra la mis-
ma cabe inte rponer recurso con tencioso administra t ivo,

ante la Sala de lo Contencioso Adm inis tr a tivo de l T r ibu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a conta r de la notificación de la mi sma, previa la co-
municac ión a es ta Alca ldía de la interposici ón de l mismo,
confo rme a lo prev i s to en el art ículo 110.3 de la Ley 30/
1992, de 26 de nov iembre , de l Régimen Jurídico de la s
Administraciones Públicas y del Procedimi en to Admini s -
t rativo Común , s in perjui c io de que puedan formul ar
cualqu ier otro rcurso que es t imen procedente .

Lo que se hace público para general conoc imiento .

San Javie r , a 18 de marzo de 1997 .-El Alca lde,
José Ruiz Manzanares .

Número 5075

LORCA

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de Reparce lación de
la Unidad de Actuac ión 2.1 de la modificación puntual

del P .G . O .U. en diputación de Purias

Por resolución de la Alcaldía, adoptada en Comisión
de Gobierno Municipal de fecha 7 de abril de 1997, se ha
acordado aprobar inicialmente el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación número 2 .1 de
la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana en diputación de Purias, delimitada entre la carre-
tera Lorca-Aguilas, camino de Felí y[errenos de particu-
lares destinados a calles de nueva apertura, que ha sido
presentado por doña Francisca Sánchez Méndez, repre-
sentada por don José Sánchez García, y redactado por el
Arquitecto don Sebastián Miñarro García .

La aprobación in icia l de l Proyecto de Reparcelación
implica la suspensión de l otorgamiente de l icencias de
parce lac ión de terreno s y edificación en el ámbito de l a
uni dad de ac tuac ión , ha sta que sea firme en v ía admini s-
trati va e l acue rdo aprobatorio de la reparcelación, de con-
formidad con lo di spuesto en el artícul o 104 . 1 de l Reg la-
mento de Gestió n Urbanística .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
efecto s de que las personas interesadas puedan exami na r
el expedien te y formular cuantas alegaciones es t ime n per-
tinentes en de fen sa de su derecho en el plazo de un mes, a
con tar a partir de l día s iguiente al d e la publica c i ó n de l
presente anu ncio en el "Bo letín Oficial de la Región de
Murcia" o , en su caso, de la notificación indiv idualizada .
Asimi s mo, duran t e dicho plazo deberán lo s interesados
exhibir los t ítu los que p osean y declarar las situaciones
jurídicas que conozcan y afecten a su s finca s, a efectos de
practicar las rectific ac iones que p roceda n .

El presen te anuncio se rv irá de notificación a aque-
llos inte resados desconocidos o cuyo parade ro se igno re y
a los que , intentada la notificac ión , no se hubiere podido
practicar, conforme a lo di spuesto en el artículo 59 .4 de
la Ley de Régimen Jur ídico de l as Admin i s traciones Pú-
blicas y del Procedimiento Admini s trativo C omún .

El expediente se enc 'uentra de manifiesto en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en el edificio Plaza de esta localidad .

Lorca, a 8 de ab ril de 1997.-El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Francisco Ferná ndez Lidón .



Número 5072

FUENTE ÁLAMO DE MURC IA

La Comis ión Mun icipa l de Gobierno del Ayun -
tamien to de Fuente Álamo de Murcia, en ses ión de día
12 de marzo actual, acordó proceder a la con tratac ión

mediante subasta y por e l procedimiento abierto, la ob ra

que se indica :

Objeto.-La contratación de las obras que contempla
el proyecto técnico de las obras de "Abastecimiento de
agua en Los Almagros, Los Paganes y El Escobar" in-
cluidas en el Plan de Obras y Servicios de 1997 .

Tipo de lic itac ión . 16.926.893 pésetas .

F ianza provisiona l.-Será de 338.538 pesetas (2%
de la base de licitación) .

Fianza definitiva.-Será de1 4% del precio del remate .

Plazo de garantía-Un año a partir de la recepción
de la obra.

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-

nes .-Durante los 26 d ías naturales sigu ientes a la pub li-
cación del anuncio en e l "B o letín Oficial de la Región de

Mu tcia" en e l Registro de Licitaciones (Secretaría Ge ne-
ral del Ayuntamiento) .

De coincidir el ú ltimo día de presentación de ofertas
en sábado o festivo se ampliarán al primer día há bil s i -
guien te . '

Apertura de proposiciones.-Se realizará en acto
público, en el Sa lón de Sesiones de l Ayuntamiento, a las
trece horas del primer día hábi l siguiente a que final ice el
plazo anterior.

Documentos a presentaz.-Los que hace referencia
la Base X del pliego de condiciones .

Expediente .-Se encuentra de manifiesto para su exa-
men en el Negociado de Contratación de l Ayuntamiento de
Fuente Álamo, Plaza Constitución,l,teléfono 597001 .

Oferta .-Se realizará conforme al modelo establecido
en la cláusula XXIII del pliego de condiciones .

Fuente Á lamo de Murcia, 18 de marzo de 1997 .-El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez

. Número 507 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Comis ión Mu n icipal de Gob ierno de l Ayun -
tamien to de Fuente Álamo de Murcia, en ses ión de d ía
12 de marzo actual, acordó proceder a la contratación
mediante subasta y por el procedimiento abierto, la obra
que se indica :

Objeto .-La contratación de las obras que contempla
el proyecto téc nico de las obras de "Urbanización de la

Plaza del Consultorio, enlosado del acce3o al colegio y
otras calles en Las Cuevas del Reyllo y pavimentaciones
en el barrio de la Lotna de Las Palas y en calles de
Balsapintada", incluidas en el Plan de Obras y Se rv icios
de 1997 .

Tipo de licitación .-25.862.782 pesetas .

Fianza provisional .-Será de 517 .256 pesetas (2%
de la base de lic itación ) .

Fianza definitiva-Será de1 4% del precio del remate .

Plazo de garantía .-Un año a partir de la recepción
de la obra .

Plazo y lugar de presentación de l as proposicio-
nes.-Dura n te los 26 días natura les siguientes a la pub li-

cación del anuncio en el " Boletín Ofic ial de la Región de
Mu rcia" en el Regist ro de Licitaciones (Secretaría Gene-
ral del Ayun tamiento) .

De cpincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo se ampliarán a l primer día hábi l si-
guiente.

Apertura de proposiciones:-Se real izará en acto
público, en el Salón de Ses iones del Ayuntamiento, a las
trece horas del primer d ía háb i l siguiente a que finalice el
p lazo an terior .

Documentos a presentar .-Los que hace referencia
la Base X del pliego de condiciones .

Expediente .-Se encuent ra de manifiesto pa ra
su examen en el Ne$ociado de Contratación del Ayun -
tamiento de Fuente A lamo, p laza Constitución , 1, telé-
fono 597001 .

Oferta.-Se real iza rá confo rme al modelo estab lecido
en la cláusula XXIII del pliego de condiciones .

Fuente Álamo de Murcia, 18 de marzo de 1997.-El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez .

Número 4212

CARTAGENA

Advertido error en la publicación número 4212 , apa-
rec ida en el "Bo le tín Oficial de la Reg ión de Murcia ", nú-
mero 74, de fecha 2 de abril de 1 997, se rect ifica en lo si-
guiente :

En la página 3624 , donde dice :

'-SOLER NIETO SALVADORA, D.N.I. 74251 .851,
expediente n úmero 67356, y cónyuge D . Juan José Puche
Guillén , por débitos de Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas y otros, por importe . . ." ; debe decir :

"-SOLER NIETO SALVADORA, D .N.I . 74.251 .851,
expediente número 67356, y cónyuge D Juan José Puche
Guillén, por débitos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana, por importe . . ."



Número 4806

CARTAGENA

Bases para proveer por el procedimiento de concurso-
oposición libre, tres plazas de In spectores de Ren tas,

encuadradas en la Escala de Administración Espec ial ,
Subescala de Personal de Cometidos Espeica les, C lase
de Inspec tores de Rentas, de la plantilla de funciona-

rios de carrera d el Excmo. Ayuntamiento de
Car tagena

Primera.-Objeto de la convocatoria.

1 . 1 .-Es objeto de la convoc atoria la provis ión
como func ionarios de carrera mediante concurso-opos i -
ción libre, de tres plazas de Inspectores de Ren tas, encua-
drados en fa Escala de Adminis traci ón Espec ial ,
Subescala de Persona l de Come tidos E spec iales, Clase
Inspectores de Re n ta s ; do t adas en el Presupuesto con los
emolumento s co rrespondientes al grupo C .

1 .2.-La reálización de estas pruebas se ajustará a
lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, R .D . Legislativo 781/86, de 18
de abril, R . D . 896/91, de 7 dejunio y R .D. 364/95, de 10
de marzo .

1 .3.-La convocatoria y sus bases se publicarán ín-
tegramente en e l 'Boletín O ficial de l a Región de Mur-
cia ", pub licándo se además un extracto de la s mi s mas en
el "Bo le[(n Oficial del Estado " .1

Las suces ivas publi cac iones se e fectuarán en el"'Bo-
let ín Oficial de la Región de Murc ia" .

Segunda.-Requisi tos de los aspirantes .

2 .1 .-Para tomar parte eq las p ru ebas selec tivas
será necesario :

a) Se r español .

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber
cumplido los 65 años en la fecha en que finalice el plazo
de admisión de instancias .

c) Estar en poses ión del título de B achi ller Superio r ,
Formac ión Prófe s ional de 2 .° grado o equi valente .

d ) No padecer e nferm edad o defecto fí s ico que le in-
capacite para el desarrol lo norma l .de las funciones del
cargo . A ta l efecto quienes superen la s pruebas, serán so-
metidos a reconocimiento por lo s Servicios Médicos Mu-
nicipales, antes del nombramiento .

e) No haber s ido separado mediante expediente d is-
ciplinario del Servicio de la Administración Pública, n i
ha l larse inhabilitado para el ejerc icio de las funciones pú-
blicas, ni incurrir en causas de incapacidad .

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la
c lase B- 1 .

2 .2 .-Todos los requisitos exigi dos deberán poseerse
por los as pirantes, en el momento en que finalice el plazo
de presentación de instancias yjustificarse doc umentalmente

e n el momen to de presen t ación de las mismas, las relativas a
los apartados a), b) y c) .

Tercera.-Régimen de incompatibilidades .

Los aspirantes que resulten n ombrados paea estas
p lazas quedarán sometidos desde el momento de su toma
de poses ión al régimen de incompa tibilidades que estable-
ce l a legislac ión v igente, dada por la Ley 5 3/ 1 984 , de 26
de d ic i embre, y otras normas de desarrol lo .

Cuarta.-Instancias .

4 . 1 .-Las instancias solicitando tomar parte en la
convocato r i a , en la que los aspirantes debe rán manifes tar
que reúnen toda s y cada una de las c ondic ione s que se
exigen en la base segunda , se dirigirán a la Ilma . Sra . Al-
caldesa -Presidenta de la Corpo rac ión y se presentarán e n
e l Registro General de la Corporación .

4 .2 .-Los aspirantes deberán acompañar a su solici-
tud los documentos jus[ifiba[ivos de reunir los requisitos,
así como de los méritos alegados para la fase de concur-
so . Éstos deberán, en caso de no ser los originales,
compulsarse debidamente én el Servicio de Recursos Hu-
manos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena .

4 .3 .-El pla zo de presentac ión de in s t a n c i as será de
veinte días na t urales a partir del sigu iente al de la pub l i-
cación del extrac to de la c onvocatoria en el "Bo le tín Ofi-
c ial de l Es tado " .

4 . 4.-Las instanc ia s tamb ién pod rán presentarse en
la fo rma que se determina en el artículo 38 de l a Ley de
Régimen Jurídico de la s Adrtiini s [rac iones Públicas y de l
Procedimiento Administrativo Común .

4.5 .-Los derechos de examen que se fijan en la
cantidad de 2 .000 pesetas, serán satisfechos por los opo-
sitores al presentar la instancia y no podrán ser devueltos
más que en el caso de no ser admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos . El justificane del pago de di-
chos derechos, deberá ser adjuntado a la instancia del
apartado 4.1 .

4 . 6 .-Sin perj uicio de lo a n terio r , estarán exentos
del pago de los derechos de examen la personas que ac re-
diten esta r en s ituación de paro referida al pl azo de pre-
sentación de in s tancias, mediante cert ificacion ac tua liza-
da de las oficinas del INEM .

Quinta.-Admisión de los aspirantes.

Te rm inado el plazo de admisión de instancias, la
Corporac ión aprobará en el plazo máximo de un mes, la
lista prov isional de aspirantes admitidos y exclu idos, que
se hará públ i ca en e l tablón de edictos, concediéndose un
plazo d e diez d ía s natura les a efectos de reclamac iones .
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formul ado re-
clamac ión alguna, pasará la lista prov i sional a ser defini-
tiva y se publicará en el "Bole[ín Ofi c i a l de la Reg ión de
Murc ia" . En c aso contrario, las recla mac i ones serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se
apruebe la lista definitiva que igualmen te se hará pú b lica .

Sex ta.-Tribuna l .

El Tribunal calificador del concurso-oposición esta-
rá constituido de la Siguiente forma :



Presidente : El de la Corporación o miembro de la
rrusma en quien delegue .

Vocales:

La Jefe del Servici o de Rentas o quien

administrativámente la sustituya .

ción .
Un funcionar io de carrera designado por la Corpor a-

Un representante de Ta Consejería de Admin istrac i ón

Púb lica e Interior de la C omunidad Autónoma .

Un representante de la Junta de Personal .

Vocal Secretar io : El que lo sea de la Corporación o

func ionario en quien delegue , que actuará con voz y s in

voto .

Cada miemb ro titular del Tribunal contará con un

suplente, quienes podrán actuar indistintamente .

El Tribunal no podrá co ns tituirse ni actuar s in la

as istenc ia de, al me nos, la mitad de su s componentes, ti-

tulares o suplente s .

Séptima.-Comienzo y desarrollo de las prúebas.

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez
transcurrido al menos dos meses desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Es-
tado" .

El orden en que habr án de ac [uar los aspirantes en

aque llos ejer c ic ió s que no se puedan realizar conjunta-
mente, será el res ultante del sorteo realizado para las con-

vocator i as de la Oferta de Emple o para 1996 , y se hará
púb l ico en el " Bo letín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

junto con e l día , hora y lu g ar en que darán com ienzo las
prueba s . '

Octava.-Fases y ejercicios de las pruebas selectivas.

8 . 1 .-Fase de concurso .

La fase de con curso que se r á pre v ia a la de opos i -

c ión , no t endrá carác t e r el iminat orio ni podrá tener se en
cuenta para super ar la s pruebas de la fase de opos ición .

Los m éritos alegados que se an j ustif icados
documentalmente según se indica en el a p art ado 4 .2-, se-
rán valo r ados con el siguiente baremo :

1 .°-Por año s de servicio prestados como funciona-

rio, interino o contratado laboral , en puestos de iguales o
similares carac terísticas técn icas y ex igencias de
titulaciones iguale s a la exigida en la convocatoria , 1 ,25
puntos por año .

Por año s de se rv icios pre s t ados como func ionario,
interino o contratado labo ral, en puestos de iguales o si-

milares cazac teristicas técnicas pero en puestos de trabajo

para c uya ocupac ión se exijan titulac iones ínferiores a la s
de la actual convoc to ria, 0,75 pun tos po r año trabajado .

La puntuación máxima será de 10 pun tos .

2.°-Por estar en posesión de otras titulaciones aca-

démicas distin tas a las que util ice para tomar pa rte en- la

convoca tor ia, has ta un máximo de 4 pun tos, siempre y

cuando tenga alguna relación co n e l puesto de t rabajo a

ocupar .

- 1 .° Doctor: 4,00 puntos .

- 2.° Titulación superior : 3,50 pun t os .

- 3 .° Ti tulac ión media: 3,00 puntos .

Las titúlaciones inferiores no será acumulativas
cuando se necesiten para conseguir las titulaciones supe-

riores .

3 .°-Por asistencia o participación en cursos, con-
gresos, seminarios, etc ., relacionados con la plaza convo-
cada, hasta un máximo de 4,00 puntos, valorados por el
Tribunal, de acuerdo con los siguientes criterios :

- La base de valoración de cursos, jo rn adas, semina-

rios, etc ., serán el núme ro de horas

. Si no se contara el número de horas se tendr á e n

cuenta los días o jornadas, contabilizados cada día o jor-
nada por 6 horas .

Si no hubiera ningún medio para determinar la dura-

ción del curso en horas, días o jornadas, este curso, jor-

nada o seminario no se tendrá en cuenta . -

- La relación entre los cursos, seminarios o jornadas
y la plaza a cubrir será fijada por el criterio de1 Tribunal .

4.°-Po r otros méri to s no i nc lu idos en apartados an -

te rio res, relac ionados con la plaza a que se opta , tales
como publicac iones, otros cu r sos, felicitaciones , etc ., has-

ta un máx imo de 2 , 00 puntos, valorados a criterio de l Tri-

bunal .

8 . 2.-Fase de oposic ión .

La fa se de oposición constará de tres ejerc icios, e li-

minatorios y ob l igatorios para todos los aspirantes .

, Pr imer ejer c ic io : Consistirá en contestar por esc r ito
en un p lazo máximo de tres horas, preguntas sobre su-
pue s tos concretos de p roblemática en la actuac ión in spec-
tora, propuesta por el Tribunal, y en el tiempo en que é ste
deternvne

. Segundo ejerc icio: Consistirá en desarrol lar por es-

crito, en un máximo de cuatro horas, una actuación ins-
pectora completa, a elegir entre dos supuestos prác ticos
propuestos por el Tribunal .

Tercer ejercicio : Consistirá en desarrollar por escrito
en un plazo máximo de tres horas, tres temas del temario
anexo a la presente convocatoria, que se elegirán por sor-
teo, uno de materia común y dos de materia específica .



Los aspirantes expondrán y defenderán oralmente el
contenido de los ejercicios prácticos, pudiendo el Tribu-
nal formular preguntas sobre los mismos .

Para el segundo ejercicio los aspirantes asistirán
provistos de las Ordenanzas Fisca les del Ayuntamiento de
Cartagena, ejercicio 1996, y de las Tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas .

El proceso de celebración de los ejercicios no podrá
durar más de dos meses y entre la celebración de uno y
otro ejercicio deberá transcurrir un plazo mínimo de se-
tenta y dos horas .

Novena.-Calificación de los ejercicios.

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán e li -
minatorios, debiendo aprobarse para ácceder al ejercicio
siguiente y se calificará de la siguiente forma :

9 .1 .-Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 pun-
tos, debiéndose obtener una puntuación mínimo de 5 pun-
tos para acceder al siguiente ejercicio .

9 .2 .-Segundo ejercicio : Se calificará de 0 a 10
puntos, debiéndose obtener una puntuación mínimo de 5
puntos para acceder al siguiente ejercicio .

9 .3 .-Tercer ejercicio : Se calificará de 0 a 10 pun-
tos, debiéndose obtener una puntuación mínima de 5 pun-
tos para considerarse superado .

El número de puntos que podrán ser otorgados para
cada miembro del Tribunal en cada ejercicio será de 0 a
] 0 puntos .

Las calificac iones se estab lecerán sumando e l núme -
ro de puntos otorgado s por cada miembro de l T ribunal y
dividiend o el total por el número de miembros que hubie-
r an pun tuado, siendo el coc iente la calificación defi n itiva
del ejerc i c io .

La calificación definitiva de la fase de oposición se
obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada
aspirante en lo distintos ejercicios .

A lá puntuació n obten ida en la fase de opos ic ión se
le sumará la obtenida en la fase de concu rso, sie ndo ésta
la calificacióndefinit iva del concurso-oposición .

Décima .

Realizada la cali fi cac ión definitiva de los a spirantes
en el concurso-oposición, el T ribunal la hará pública p or
orden de puntuación propondrá a la Ilma. Sra . Alcaldesa
para su nombramiento a los a spirantes que hayan obteni -
do la s mayores puntuaciones, sin que pueda hacerse pro-
puesta a favor de más a spirantes que el número de plazas
convocadas .

Los aspirantes propuestos apo rtarán an te la Admi -
ni s t ración Munic ipal , en e l plazo de vein te d ías naturales
desde que se haga pública la l ista de aprobados, los docu-
mentos acredi tativos de la s c ondic iones d e capacidad y
requ isitos exig idos para la toma de posesió n como func io-
nario de carrera .

En caso de nó hacerlo así y salvo los supuestos de
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la --
responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal-
sedad, en su caso .

Aportados los documentos, se procederá al nom-
bramiento de los aspirantes por la Ilma . Sra. Alcaldesa y
deberán tomar posesión de la plaza en el plazo de veinte
días naturales, a contar desde la fecha del Decreto de
nombramiento.

Undéc ima.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, de acuerdo con lo estab lecido
en la leg islación vigen t e .

Duodécima .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de éstas y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cartagena, 21 de febrero de 1997 .-La Alcaldesa,
P .D., Domingo Segado Mar t ínez .

TE M A RI O

Materia común

1 .-La Con s titución E spañola y el Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia .

2.-El Régimen Local . Principios Constitucionales .

3.-Las Entidades Locales, El Municipio : concepto
y elementos .

4.-La organización municipal : el Alcalde, los Ór-
ganos Colegiados: competencia y funcionamiento .

5.-La facultad reglamentaria de las Entidades Lo-
cales, Reglamento, Órganos y Ordenanzas .

- 6 .-El acto administrativo : concepto y clases. Ele-
mentos, requisitos, ejecutividad y ejecutoriedad .

7 .-Invalidez del acto administrativo : nulidad y
anulidad .

8.-Revisión de los actos administra tivos .

9 .-Principios generales del procedimiento adminis-
trativo . Las fases del procedimiento administrativo general .

10.-Terminac ión del procedimient o admini strativo .

Materia específica

1 .-La Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regu ladora
de las Haciendas Locales .



2 .-La Ba se Imponible : Conceptos y régimen de de-

terminación en la esfera local . La base liquidab le . El tipo

de gravamen .

3 .-La deuda tributaria . Elementos . Formas de ex-
tinción de la déuda tributaria . Aplazamientos y fraccio-
namiento en el Ayuntamiento de Cartagena.

4.-E l obl igado tributario. Clases . Derechos y debe-
res . La representación .

5 .-La Potestad Reglamentaria de las Corporacio-
nes Locales en materia tributaria . Ordenanzas Fiscales .
Procedimiento de elaboración y aprobación .

6-Normas generales de los tributos ]ocales : Cola-
boración entre las distintas administraciones tributarias .

7 .-Recursos contra los actos de las entidades loca-
les sobre aplicaci ón y efectividad de los tributos locales .

8 .-Impuestos directos de base inmobiliaria : El Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles .

9 .-El Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Elementos y gestión.

10 .-Impuesto sobre construcción, instalaciones y
obras .

11 .-Especial consideración del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas. Las tarifas del impuesto . Normas
de aplicación.

12 .-Contribuciones Especiales . Tasas . Especial

consideraci ón de dichos tributos en el Ayuntamiento de
Cartagena.

1 3.-Impuesto sobre Vehículo s de Tracción Mecánica .

14.-Ingresos no tributarios : Prec ios públicos . La
sentenc ia del T.C. 185/95 : consecuencias en el ámbito local.

15 .-Las tasas municipales .

16.-La Inspección-de los Tributos locales . Especia-
lidades . Órganos de la Inspección . Personal . Funciones .

17 .-E1 delito fiscal .

1 8 .-Actuac ione s inspectoras . Clases de actuacio-

nes y su planifica c ión .

19.-La iniciación de las actuaciones in spectoras .

Causa, fo rmas y efectos .

20.-Desarrollv de las actuac iones in sp ectora s :

Tiempo, lugar y duración .

21 .-Actuaciones de valoración . Actuaciones de i n-
forme y asesoramiento . Dictámenes de Peritos . Tasación

pericial contradictoria .

22.-De sarr o llo de las ac tuac iones inspectoras : fa-
cu ltades de la In spección y comparecencia del obligado
tribu tario .

23.-Documentación de las actuaciones inspec tora s .

24.-Acta s de in spección : requis itos formales . Con-

tenido y clases .

25 .-La s liquidaciones derivadas de la s ac ta s .

26.-La revisión de las actuaciones inspecto ras . Re-
cursos durante el desarrollo de las actuaciones inspecto-
ras . Recursos contra las liqu i daciones de r ivadas de las
actas .

27.-Actas de conformidad . Actas de disconformi-
dad. Actas de prueba de preconstituida . Ac tas de compro-
bado y conforme .

28 .-Las infracciones tributa r ias en e l ámbito local .

29.-Las sanciones tribu tarias en el ámbito local .

30.-Procedimie nto de imposición de sanciones en
las actuaciones inspectoras . El expediente sanc ionador
por infracción simp le .

Número 4826

BLANCA

EDICT O

Habiéndose ap robado el Padrón del Impuesto de Ve-
hículos de Tracción Mec ánica, ejercicio 1997, dicho do-
cumento con sus antecedentes y justificantes, queda ex-
puesto al público durante el plazo de un mes, que contará
a partir del día siguiente de la inserci ón de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", en cuyo
término podrá presentarse reclamaciones y observaciones .

El periodo voluntario para el ingreso de lo s recibos
deberá realizar se desde el 20 de abril a l 4 de julio de
1997.

Los contribuyentes afectados por los mismos, po-
drán realizar el ingreso de sus cuotas con los impresos re-
mitidos (notificación-carta de pago) en las entidades cola-
boradoras : Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros
del Mediterráneo y Caja Rural de Almería .

A s imi smo, se advierte que transcurrido dicho plazo
se iniciará e l p roced imient o ejecutivo de apremio,
procediéndose al cobro de las cuota s no sati sfechas con e l
recargo estab l ecido en e l artículo 127 de la Ley General
Tribu taria, con la advertencia que devengarán in tereses
de demora y en su ca so las costas que se produzc an .

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes
que podrán hacer uso de la domiciliación de pago a través
de entidades de depósito sitas en esta localidad, conforme
preceptúa el art ículo 90 del citado texto legal .

Igualmente se comunica que en caso de no recib ir el
impreso para poder efec tuar el ingreso, podrá so l icita r un
dupl icado en la Recaudación Munic ipal , an tes de final i-
zar el periodo volu ntario .

Lo que se hace públ ico para general co nocimiento .

B lan ca , 1 8 de marzo de 1997.-El A lcalde , Rafael
Laorden Carrasco .
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FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Disposición Adicional Segun da de la Ley Orgán i-
ca 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamien-
to automatizado de los datos de carác ter personal, es ta-
b lece que en el plazo de un a ño desde su en trada en digor,
deberán ser comunicados a la Agencia de Protección de
Datos, los ficheros y tratamien tos au tomat izados de datos
de carácter perso nal existen tes con anterioridad a la cita-
da dispos i ción legal .

Dicho plazo ha s ido prorrogado ha s ta, el 31 de ju lio
del presente año , por el Real Decre t o Ley número 20/
1993, de 22 de diciembre .

El artícu lo 18 de la citada Ley Orgánica dispone que
la creación, modificación o supresión de los ficheros au -
t oma tizados de las Administraciones Públicas, se real iza-
rán por medio de d isposición gene r a l ,,publicada en el
" Bo l e tín Oficial del Estado" o diario oficial correspon-
diente .

El Real Decreto 1 .332/1994, de 20 de junio, desa-
rrolla determinados aspectos de la Ley Orgánica,
aprobándose por Resolución de la Agencia de Protección
de Datos de 22 de junio del presente año„ los modelos
normalizados a través de los que deben efectuarse las co-
rrespondientes inscripciones en el Registro General de
Protección de Datos

. En su virtud, de acuerdo con 1as atribuciones confe-
ridas a esta Alcaldía Presidencia por el artículo 21 de .la
Ley 7/1985, de 2 de abril .

DISPONGO

1 .°-Comuqicaz a la Agencia de Protección de Da-
tos, a efectos da su regularización y para su inscripción el
Registro General de Protección de Datos, los ficheros au-
tomatizados de carácter personal existentes en este Ayun-
tamiento, que se relacionan a continuación :

a ) Terceros .
b) Aguas .
d) Tasa s .
e) Contabi] idad:
f) Plus valía s .
g) Recaudac ión.
h) Contribuciones espec iale s .
i) Regis tro General de En trada y Salida de Docu

menYo s .
j ) Mul tas .
k ) Nóminas .
1 ) Padrón de habitantes .
m) Quintas .
n) Licencias de obras .
ñ) Apertura de estab lec imientos .
o) I .A.E .
p) I . B .I .

Salvo que se exprese lo con[rario o que exista algu -
na normativa legal que lo disponga , no es tán previ s tas ce-
siones de los datos con tenidos en estos ficheros automati-
zados .

2 .°-El fichero automatizado de terceros incluye los
deudores, acreedores y contribuyentes relacionados con el
Ayuntamiento .

Contiene los siguientes datos de todas aquellas per-
sonas físicas, jurídicas o extranjeras :

-Nombre y apellidos .
-Domicilio .
-D.N.I .
-Datos bancarios .
-Actividad empresarial y sector:
-N.I .F . del representante, si lo hubiera.
-Teléfono o fax .

Todos los datos son facilitados por los mismos al en-
tregar una factura, al efectuar un ingreso a nombre del
Ayuntamiento, al dirigir un escrito al Ayuntamiento o
causar alta en cualquiera de los impuestos, tasas y pre-
cios públicos que posee este Ayuntamiento .

3.°-El fichero de aguas contiene los s igui en tes da-
tos, además de los encont rados en el fichero de terceros .

-Ubicación del servicio .
-Conceptos de agua, basura y alcantarillado .
-Número del contador .
-Lecturas anterior y actual y consumo trimestral .
-Domiciliación bancaria, si la hubiera .
-Titular de la cuenta .

Estos datds no son cedidos puesto que son para la
gestión propia de esta Entidad. Anualmente, si se cómuni-
can al Centro Nacional de Estadística los consumos tota-
les de agua, por parte del Ayuntamiento y de los Contri-
buyentes .

4.°-El fichero de vehículos cont iene, además de los
datos personales del titular del vehícu lo encontrados en e l
fichero de terceros, los sigu ientes :

-Matrícula del vehículo .
-Marca y modelo .
-C .V ., c .c . Kg. o plazas .
-Domiciliación bancaria .

Los datos son recogidos de los propios interesados,
en el caso de las altas nuevas y de la Di rección General
de Tráfico, en el caso de transferencias y bajas . Los datos
no son cedidos, aunque anualmente se facilita al Instituto
Nacional de Estadística el número total de vehículos cen-
sados .

5 .°-El fichero de tasas e s tá comprendido por los
Pad rones de Mercados, Inspección de E s tablecimiento s y
Moto res, Escaparate s y Rótulos, Ent rada de Carruaje s y
Parada de Taxis . Todos ellos tienen los datos per sonales
de los titulares encontrados en el fichero de tercero s y,
además :

-Ubicación del servicio .
-Actividad empresarial.
-Motores, si los hub ie ra, y su potencia .
-Rótulos y escaparates .
-Matrícula, marca y modelo del ve hículo (en

taxis) .

Estos datos no son cedidos, puesto que son para la
propia gestión de esta entidad .

6.°-El fichero de contabi lidad con tien e los datos
pe rsonales de lo s proveedore s y acreedores encontrados
en el fichero d e terceros, y además :

-Relac ión de facturas .



-Datos bancarios .
-Estado de ladeuda del Ayun tamiento .
-Estados de los ingresos del Ayun tamien to .

Los datos encontrados en el fichero de contabilidad,
só lo se utilizan para la p ropia elaboración de la coatabili-
dad municipal, aunque sí se comunica al finalizar el ejer-
cicio económico, al Ministerio de Economía y Hacienda,
el I .V.A. soportado y repercutido .

7 .°-E l fichero de plus valías cont iene lo s s iguientes
datos personale s :

-Nombre y apellidos, direcci ón y D.N . I . tanto del
transmitente como del adquirente, así como del represen-
tante, si lo hubiera.

-Ubicación de la finca .
-Referencia y valor catastral (tomado del recibo

del I .B .I .) .
-Nombre del Notario que otorga la escritura .

Estos datos son recogidos de la escritura presen tada
y no son cedidos .

8 . °-El fiche ro de r ecaudac ión contiene la relación
de los rec ibos emit idos en los distintos padrones munici-
pales, en los que consta los siguiente s dato s :

-Nombre y apell idos del titular del recibo .
-Domicilio fiscal y de la ubicación del servicio .
-D.N.I .
-Domiciliaci ón bancaria .
-Total de pesetas a pagar .
-Los restantes datos corresponden a los diferentes

padrones

. Este fichero se utiliza, única y exclusivamente, para
gestiona r la recaudac ión municipal , sus datos son recogi-
dos al realizar cada padrón .

9 .°-El fichero de contribuciones especiales contiene
los siguientes datos :

-Nombre y apellidos .
-Domicil io fiscal.
-D .N .I .
-Situación de la finca .
-Metros lineale s .
-Coste de la obra .

Los datos personales están contenidos en el fiche ro
de terceros, los demás datos son recogid os por los técni-
co s municipales al efectuar las medic iones de cada obra.

Los datos se utilizan , ún ica y exclusivamente, para
la gestión municipal .

10 . °-El fichero de regi s tro de en trada y salida de
veh ículos, contiene todos los escritos dirigidos a l
Ayuntamiento, así como los que éste efec túa. Contiene
los siguientes datos : ,

-Nombre y apell i dos .
-Domic ilio fiscal

. -D .N . I .
-Extracto del esc ri to .
-Dependencia a la que se dirige el escrito .
-Fecha de ing reso o de salida del documen to .

Los datos sólo se util izan para la gestión municipa l .

11 .°-El fichero de multas contiene los datos perso-
nales del titular del vehículo, recogidos del padrón muni-
cipal de vehículos y de la Jefatura Provincial de Tráfico,
como son :

-Nombre y apellidos .
-Domi c ilio fisca l .
-D .N.I .

Los restantes datos son recogidos por e l Agente de-
nunciante al efectuar la correspondien te multa, y éstos son :

-Infracc ión .
-Lugar de la infracción .
-Fecha y hora .
-Agente .
-Matrícu la, marca y modelo .

Estos datos son para uso exclusivo de la gestión mu-
nicipa l .

1 2 .°-En el fiche ro de nóminas se recogen todo s l os
datos necesarios del personal funcionario y labora l de
este Ayuntamiento para la e laboración de sus nómina s .

Los datos son recogidos cuando causa alta un nuevo
funcionario o trabajador.

Se ceden datos a través de las siguientes e ntidades :

-Anualmente, se entrega a la Dirección General de
la Función Pública del Ministerio para las Administracio-
nes Públicas , una re lación del Personal Funcionario y La-
boral de este Ayuntamiento, de acuerdo a lo estipulado
por la Ley.

-Cesión de los resúmenes anuales de retenciones de
I .R.P .F. a cuenta, requerida por el Ministerio , de Econo-
mía y Hacienda, de acuerdo con lo estipulado por la Ley .

-Cesión de las liquidaciones a la Seguridad Social,
requerida por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con lo estipulado por la Ley, y a la enti-
dad bancaria Cajamurcia.

13 .°-El fichero de padrón de habita ntes con tiene
los siguien tes datos :

-Nombre y ape ll idos .
-D . N . I .
-Domicili o fiscal .
-Distrito, sección , hoja y orden .
-Lugar y fecha de nacimien t o .
-Situación de residencia .
-Sexo .
-Nacionalidad .
-Título académico .
-Teléfono.

Los datos son recogidos de los propios interesados
en las hojas padronales y son cedidos al Instituto Nacio-
nal de Estadística .

14 .°-E l fichero de quintas se crea a partir de la
bú squeda , de los varones nac idos en una determinada fe-
cha, en e l Padrón munic ipal de habitantes y en los regis-
tros de l Juzgado de Paz .

Dicho fichero contiene los datos fijad os p or e l
Ministerio de DefAnsa y son ced i dos al Centro de Reclu -
tamien to de Murcia, del M inisterio de Defensa .

15 .°-El fi chero de licencias de obras con tiene l os
siguientes datos :



-Nombre y apellidos .
-D.N.I .
-Domicil io fiscal .
-Ubicac ión de la obra .
-Representante, s i lo hubiera .
-En el caso de obra mayor , se exige un proyecto en

el que figura el nombre del Arquitecto .

Los datos son recogidos de las sol icitudes entregadas
por los misVios interesados y son u ti lizados, exclusiva-
men te para la gestión munic ipal .

16 .°-El fiche ro de aper t ura de establecimientos
contiene los siguientes datos :

-Nombre y apellidos .
-D.N.I .
-Domicilio fiscal .
-Ubicación del local .
-Actividad empresarial .
-En los casos de actividades molestas, se exige un

proyecto en el que figura el nombre del Ingeniero y la ma-
quinaria a instalar.

Los datos son recogidos de las solicitudes en tregadas
por los mismos interesados y so n uti l izados, exc lusiva-
mente para la gest ión municipal .

1 7 .°-El fichero del I .A . E . es cedido por la Age ncia
Estatal de Admin is tración T ributaria .

18 .°-El fichero de l I . B . I. es cedido por el Centro de
Gest ión Catastral .

El control de los ficheros automatizados correspon -
de , bajo la autorizaci ón de esta Alcaldía Presidencia, al
Secre tario General del Ayuntami ento, sin perju ic io de la
respon sabilidad direc ta e inmediata que en la gestión y
custodia de los fiche ros corresponde al Jefe de cada uno
de los correspondien tes servicios . Los derechos de acceso,
rectificación y cancelación podrán ejerce rse, en su caso,
a n te la Secretaría General de este Ayu n tamiento, con in-
forme de los jefe s de lo s re spec t ivos se r v ic ios .

El presente Decreto se publicará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en trará en vigor el mismo
día de su pub licación.

L o manda y firma el señor Alcalde, en Fuente Ála-
mo de Murcia , a 21 de febrero de 1997, de todo lo c ua l
como Secre tario , doy fe.-El Alcalde, ante mí.-El Se-
cretario .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria . Procedi,miento : Abierto .
Forma: Subasta.

4 . Presupuesto base de lic itación

Importe t o t al : 25.086 .839 pesetas, IVA incluido, a
la baja .

5 . Garantías

Provisiona l : 501 .737 pesetas . Defin it iva: 4% del
presupues t o de adjudicac ión .

6. Plazo y lugar de presentación de propos iciones

Será de veintiséis días naturales s iguientes a la pu -
blicac i ón de e s te anuncio en el «Boletín Ofic ial de la Re -
g i ón de Murcia » y hasta las 1 4 hora s de l último día, en el
Regist ro General del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca
de la Cruz .

De coincidir e l último día de presentación de ofer t as
en sábado o festivo, se amp l iará al primer día hábi l si-
guie n te .

7 . Apertura de proposiciones

Se realizará en acto públ ico, en e l salón de actos del
Ayuntamiento, a las 1 3 horas del quinto día hábil s iguien-
te a aquel en que finalice el plazo ante ri or.

8 . Documentos a presentar

La documen tación a que hace refe rencia la cláusula
1 6 del pliego de condiciones económico-administrativas y
técnico-facultativas .

9 . Pliego de condiciones

De confo rmidad con el artículo 122 de l Real Decreto
Legis lativo 781/86, queda expues to al púb l ico durante el
plazo de ocho d ías a partir d e la publ icación del presente
anun c i o para que puedan p resenta rse rec lamac iones .
Caso de p roduc ir se alguna rec lamac ión se suspendería la
prese n te l ic itac ión .

10 . Expedien te

Número 481 9

CARAVACA DE LA CRUZ

Se encuentra de manifi e sto, para s u examen , en la
Secretaría Genera l del Excmo . Ayuntamiento .

Anunc io de lic itación de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz .

2. Obj eto de l contrato

Obra: "Mejo r as de la s instalaciones para ocio-cul[u -
rale stieportivas" .

P lazo de ejecución : D iez meses contados a partir del
día siguiente a la formalizac ión del acta de repla nteo .

11 . Oferta

Se realiza rá conforme al mode lo estableci do en el
pliego de condiciones .

12 . Gasto s

Todos lo s ga s tos derivado s de la tramitación del ex-
pediente, inc lu so lo s corre spondientes a la publicac ión del
presente anuncio, serán de cuenta del adjudicatario .

Caravaca de la Cruz, 21 de marzo de 1997.-El Al-
calde, Antonio García Mart ínez-Reina,



Número 507 0

MAZARRÓN

ANUNCI O

Aprobado inic ialmente por l a Comi s ión de Gobierno
e n se sión ordinaria celebrada el 20 de marzo de 1 997 , la
" Modifica c i ón Puntual núme ro 1 del Plan Parcial El
Saladillo, del Sector S-05-07-A , 1 . ` etapa ", en Mazarrón ,
presentado por Ju s to y Manoli , S . L ., según proyecto re-
dactado po r L ' Olla Habitatge, S . L ., se somete a informa-
ción pública por espacio de un me s, con tado a partir del
día s iguien te a la inserción de este anuncio en el "Boletín
Ofic ial de la Región de Murcia", pudiendo ser examinado
durante dicho periodo de tiempo, en la Oficina Técnica
Municipal y formu l ar p or e sc rito, las alegaciones o recla-
maciones que estimen pertinentes .

Lo que se hace públ ico para general conocimiento,
en Mazarr ón , a 1 de abril de 1997.-El Alcalde, Do m in-
go Va l era López .

Número 4820

CARAVACA DE LA CRUZ

Anuncio de licitación de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

2. Objeto del contrato

Obra: "Mejoras urbanizació n barr i o Los Molinos" .

Plazo de ejecuc ión : Diez meses contados a part ir del
día siguiente a la formalización de l acta de rep lan teo .

3. Tramitación , procedimien[o y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinari a . Procedimien to : Abierto .
Forma : Suba s ta .

4 . Presupuesto base de l i c itación

Import e to tal : 35 .89 1 . 190 pesetas, IVA inclu ido, a
la baja .

5 . Garantías

Provisiona l : 717 .824 pesetas .
Definit iva : 4% de l presupues to de adjudicación .

6 . Plazo y lugar de presentación de proposiciones

Será de veintiséis días natura les s igu ien tes a la publi -
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murci a» y h asta las 14 horas de l último día, en el Re-
gistro General del Excmo. Ayun tamiento de Caravaca de
la Cruz .

De coincidir e l úl timo día de presentación de ofertas
en sábado o fes tivo, se ampliará al p r imer día hábil si-
guiente .

7. Apertura de proposiciones

Se realizará en acto público, en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 13 horas del quinto día hábi l siguien-
te a aquel en que finalice el plazo anterior.

8. Documentos a presentar

La documentación a que hace referencia la cláusula
16 del pliego de condiciones económico-administrativas y
técnico-facultativas .

9 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante e l
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

10 . Expediente

Se encue n tra de manifiesto, para su exame n , en la
Secretaría General del Excmo . Ayuntamiento .

11 . Oferta

Se realizará conforme al modelo establec ido en el
p liego de co ndiciones .

12. Gasto

s Todos los gastos deri v ados de la tramitación del ex -
pediente, incluso los correspondientes a la publicación del
presente anuncio, serán de cuenta del adjudicatario .

Caravaca de la Cruz, 21 de marzo de 1997 .-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina.

Número 4825

LORQUÍ

EDICT O

La Seño r a Alcalde sa de Lorquí .

Hace saber : Que aprobado el Padrón de agua, alcan-
taril lado y basura, corre spondiente al cuarto trimest re del
eje r c i c io de 1996, queda e xpuesto al público, por un me s,
para reclamacione s .

De confo rmidad con lo establecido en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación, se hace público
para general conocimiento que están al cobro en las ofici-
nas de recaudaci ón sita en la Casa Consisto rial, en hora-
rio de 8 a 13 horas, de lunes a viernes, los recibos corres-
pondientes al citado Padrón .

El cobro de los mi smos se realizará en periodo vo-
l un tario durante los dos meses siguientes a la publ icac ión
de este anunc io en e l " Bolet ín Oficial de la Regi ón de
Mur c ia " .

Terminado dicho plazo anterior, las deudas serán
exig idas por e l procedimiento de ap remio y devengarán e l
recargo correspondien te y costas que se produzcan .

Lorqu í, a 24 de marzo de 1997.-La Alcaldesa, Re-
surrección Ga rc ía Carbonell.


